
E L MOTÍN 
Año XXXI. Madrid, Jueves 23 de Noviembre de 1911. Núm. 44. 

¡Morir sin verla! 

Cruzaba yo la calle de Carranza el 
domingo antepasado, cuando me detu-
vo un repub'icano de esos que han sa-
crificado un bienestar modesto por con-
sagrarse en cuerpo y alma á la defensa 
del ideal. A pesar de quererle mucho, 
no lo veía hace tiempo. 

—¿Y qué tal vamos?, le pregunté. 
—Como siempre; mal tirando. 
—¿Habrá usted votado ya, eh? 
—Sí, señor; la segunda papeleta que 

entró esta mañana en la urna en mi co-
legio, fué la mía. No es esto lo que más 
me gusta, pero... 

—Sí, cuando no se puede segar, sé 
espiga. Recuerdo esa frase de usted. 

—No sabe usted con qué pena la di-
go; pero, ¿qué hacerle? No quiero mo-
rirme con el remordimiento de haber 
dejado de acudir ni una sola vez á don-
de se me llamó en nombre de la Repú-
blica. 

—Es usted un hombre admirable. 
Parece mentira que con los desengaños 
que ha sufrido... 

—Sí, a'gunos; mas los olvido todos 
cuanto me la nombran: no puedo reme-
diario. Y eso que al ver ciertas cosas, se 
le quitan á uno las ganas de todo. 

—¿Qué cosas? 
— Usted, que me conoce de tantos 

años, sabe que j .más me he lamentado 
de verme á la vejez pobre y desvalido, 
por dtf-nder la República; pero tengo 
mementos ahora, se lo digo con el al-
ma, que me siento inclinado, no sólo á 
lamentarme, sino á artepentrme. Y son 
aque los en que pienso en los muchos 
republicanos que se han sacr.ficado en 
la oscuridad, f a. a que otros adquieran 
posición é influencia dentro de la mo-
narquí . 

H zo u a pequeña p:usa, como si le 
dolie-e o que había dicho, y prosiguió: 

— C énne u ted; antes que ver esto, 
hubieia pufendo morir de un balazo 
con el capitán Mangado en Navarra, ó 
que me fusilaran con Cebrián y los 
cuatro sargentos en Santo Dominsjo 
da i* Cilzada, ó con el comandante Fe-
íránóiz y < i teniente B llés <n G;iona, 
fl en Cartagena con el saigento Baitual. 
Rtgar con sangre aj 'na el árbel de las 
vanidades ó ia¿ codxias, me parece una 
infamia. 

—Dura es la frafe, pero está justifi-
cada en boca de usted. 

—Sí; hubiera picferido m o r i r de 
cualquiera de etas dos maneras (y per-
dóneseme esta vanidad de patriota), á 
acabar amargado y asqueado en un rin-

cón, en tanto que algunos de los que es-
taban obligados á darnos ejemplos de 
abnegación y desinterés, convertían en 
vil oficio nuestro ideal sacrosanto. 

Calló de nuevo el repub icano aquél, 
'y yo, no sabiendo cómo cortar aquel 
diálogo que me producía escalofríos, 
díjele inconexa y precipitadamente, á 
la vez que volvía un poco la cabeza pa-
ra que no me mirase á los ojos: 

—¡Us'ed me dispense!... ¡Qué memo-
ria! ¿Pues no me había olvidado de que 
iba á votar cuando lo encontré?... (No 
era verdad). ¡Ahur! ¡Venga esa mano! 

Se la estreché con fuerza dos veces y 
salí corriendo. 

Cuando recordé luego que no lo ha-
b ía abrazado, me propuse remediar 
aquel olvido dando dos abrazos al pri-
mer republicano de esta clase que en-
contrara. 

Porque hay muchos de estos. 
Muchos, sí, que lo han sacrificado 

todo, y no se arrepienten; que están 
desengañados, y voian; que desean mo-
rir luchando, y expiran sobre un pobre 
lecho, ungidos con las lágrimas de los 
seres que dejan abandonados por ha-
berse cuidado más del porvenir de Es-
paña que df 1 suyo, y que murmuran des 
con coladamente en su estertor: 

¡Mo...rir... sin... verla! 

A Ñ O R A N Z A 
¡Oh, quién me diese volver ahora á 

aquel .os mis ya legendarios tiempos de 
mozo, en que jamás la palabra conve-
niencia se interpuso entre mi arranque 
y mi acción, ni 1a contingencia de un 
descalabro atajó nunca los ímpetus de 
mi bizarría! 

Da se¿uro que yo no callara enton-
ces á mis correligionarios lo que hoy les 
callo por miedo á desesperanzarlos del 
todo; antes bi n les dijera á gritos 
lo que apenas me atrevo a decirme á mí 
mismo en voz muy b í j i , temeroso de 
que las cóleras justicieras dormidas en 
mi co-azón despierten, y me acusen de 
acomodaticio y de cobarde por no ha-
berlas escupido hace años al rostro de 
los que han dado lugar á que el parti-
do repub icano sea hi y objeto de burla 
y chacota para los monárq iico ; ,y á que 
el Pueblo, desengañado al fin, crea que 
ha sonado ya la hora de exigir que en el 
Diccionario de la Lengua figure esta 
nueva acepc ón de la paiabra JEFE: 

—• República no. H om b re poi í u co q u e 
tiene por única finalidad imposibilitar 
e< triunfo de la R. pública.» 

Pero ¡ay! como es imposible volver-
me á los tiempos aquellos, y las cóleras 
lanzadas por labios balbucientes no 
caen sobre los rostros de quienes las 
provocan con la fuerza que si salieran 
de labios vigorosos, encomiendo á los 
jóvenes del republicanismo tan gran-
diosa misión, y vuelvo al estilo que há 
poco he adoptado, más plácido, más 
dulce, más en consonancia con la ya 
iniciada flaqueza de mi espíritu. 

Humorismo 
político 

i — 

Todos contentos 
El cura de Alcañices 

á la nariz llamaba las narices; 
y el cura de Alcañiz 

llamaba á las narices la nariz. 
Y así vivían felices 

el cura de Alcañiz y el de Alcañices. 
Lo mismo exactamente ocurre á re-

publicanos y monárquicos con las últi-
mas elecciones. 

Los monárquicos dicen: 
«El triunfo ha sido nuestro.» 
Y 'os republicanos replican: 
«HÍ sido nuestro el triunfo.» 

Y así viven felices 
el cura de Alcañiz y el de Alcañices. 

Discurramos un poco 
Atendiendo al número, los monár-

quicos han triunfado; esto es indiscuti-
ble; mas para esto han tenido que po-
nerse en contradicción con lo que sos-
tuvieron siempre; esto es: que el núme-
ro no representa la verdadera opinión 
del país. 

Los republicanos, en cambio, hemos 
demostrado prácticamente que somos 
incapaces de contradecirnos. ¿Estába-
mos divididos antes? Pues divididos en 
las elecciones y divididos después. ¿O 
se quería que, por unas miserables ac-
tas, hubiésemos reproducido una vez 
más la escena del abrazo de Judas? ¡No, 
no!... Piérdanse las elecciones, peí o sál-
vense los odios. 

¿Que así no vendrá nunca la Repú-
blica? Claro que no; mas preferible es 
que no venga, á que nuestras eminen-
cias renuncien á algo de lo que consti-
tuya su personalidad política. ¡Nada de 
abdicaciones vergonzosas!... ¡Conse-
cuencia rectilínea!... ¡Iriflexibilidad dia 
man tina! 
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Y si el Pueblo se llama á engaño y 
se proDasa á protestar, mánden'o á pa-
seo. ¿Para qué lo necesitan ya? 

Pregunta contestada 
¿Qué política es la de usted?, me pre-

guntó un amigo. 
—La de siempre. P ,o ;urar por todcs 

los medios la unión de los republi-
canos. 

—¿Combatiendo á Azcárate, á Mel-
quíades, á Leiroux, á Sol y demás jefes? 
Indudablemente usted se burla de mí. 

— Quien debie:a decir á usted eso, 
soy yo. Combatir á esos señores, no 
creo que tenga nada que ver con la po-
lítica republicana, sino con la suya. Si 
es que tienen alguna. Porque, vamos á 
cuentas: Azcárat^ ayuda, unas veces á 
Maura y otrz?, á Canalejas, sin perjuicio 
de hacer como que se enfada alguna 
vez; Melquíades pasa por templado, y á 
lo mejor sale por unos registros, que 
hacen exclamar á los revolucionarios 
más exigentes: «¡Ese es nuestro hom-
b;e!» Lerroux secóme los niños cru-
dos en un mitin, y pronuncia á la sema-
na siguiente un discurso tan conserva-
dor en el Congreso, que debe hacer 
pensar á Maura en si le convendría ca-
tequizarlo. Y dígame usted con franque-
za si esto es ó no política personal, ex-
clusiva de cada uno, ó política de partido. 

— Bien, quizás tenga usted razón; 
mas no es eso lo que discutimos aho-
ra, sino la política de usted. 

—Es la que antes le dije: procurar la 
unión de los republicanos. La he bus-
cado por todos los medios y caminos 
desde que fundé E L MOTÍN, para en-
contrarme á los treinta y un años de lu-
cha sin tregua, durísima á veces, con 
que tenemos más partidos que r unca, 
y con que, salvo algunos cortos interreg-
nos de entusiasmo y esperanzas, hemos 
vivido en desunión completa. Y me he 
dicho, no sabiendo ya qué hacer ni qué 
palillo tocar: Voy a intentar el último 
esfuerzo, para ver si consigo que estén 
conformes en algo los enervadores de 
las grandes energías del partido repu-
blicano. 

—¿Y cuál va á ser ese algo? 
—Unirlos en su odio hacia mí. Pero 

¡ay! ni aún esa esperanza tengo. 
—¡Cómo! ¿Pues no ha dicho usted 

que parecen estar todos conformes en 
una cosa, en que no venga la República? 

—Sí; pero sin acuerdo, sin unión... 
El día que cada uno se fije en que van 
todos á lo mismo, verá usted la que 
arman. Mas ahora caigo en que quizás 
por ahí pudiera venir la salvación. Por 
llevar la contraria á los demás, pudiera 
alguno hacer algo para traerla. 

—No es mala idea. 
—Téngala usted en secreto, por si 

acaso. 

¡Malditos inconvenientes! 
Maura está en entredicho en la opi-

nión española, 7 aun en la extranjera, 
para gobernar. 

Moret quedó tan herido al ser arro-

jado del Poder, que no se h i curado 
todavía. 

Canalejas caerá prcnto para no levan-
tarse. 

Y las demás figuras de la monarquía 
carecen del relieve y la fuerza necesa-
rios para ocupar la vacant' de cualquie-
ra de esos t'es 

En cambio, cada día hay más repu • 
blicanos, y aun muchos monárquicos 
de los que ponen la salvación de la pa 
tria sobie la forma de gobierno, verían 
con gusto la República 

Por olía paite, las masas ttabajadotas 
de las ciudades sienten cada día más 
vivo el deseo de mejorar su angustio-
sa situación económica. 

Los campesinos, que están peor aún, 
emigran á millares. 

Los alardes guerrercs en Ma-ruecos 
preocupan hondamente á los que pien-
san en el porvenir de España. 

Y todo es hambre y desolación abajo, 
y todo inquietudes y temores a r r i b a . . . 

Este pequeño bosquejo de la sitúa 
ción actual de España, explicará á los 
impacientes el por qué los jefes repu-
blicanos permanecen con el arma al 
brazo, aguardando á que se presente 
ocasión propicia para internar lo que 
tantas veces ofrecieron. 

Están perfectamente dentro de este 
endecasí'abo de Ercilla: 

«El miedo es natural en el prudente.» 
Confiemos, pues, en que lá pericia da 

tan esforzados capitanes aprovechará la 
primera ocasión que se presente para 
dar la batalla decisiva, y que mientras 
llega, y para adiestrar y endurecer á sus 
huestes, las irán lanzando periódicamen-
te al Barranco del Lobo de las elecciones. 

Ardía un baturro en deseos de estar 
á sslas con su novia; pero unas veces 
por las dificultades naturales en esta 
clase de relaciones, otras porque sus 
padres la vigilaban mucho, era el caso 
que jamás lograba satisfacerlos. 

Quiso su buena suerte que una ma-
ñana, al ir á verla, le dijera ella muy 
contenía en vtx baja al hacerle él la se-
ñal convenida: 

«Mi padre en el campo, mi madre en 
misa y yo en camisa». 

Y . . . 
«¡Malditos inconvenientes! exclamó 

el mozo retirándose desesperado 

Suplico á mis lectores que averigüen 
si los jefes republicanos tienen alguna 
relación de parentesco con aquel batu-
rro, y me lo comuniquen, para decirles, 
después de felicitarlos por su veterana 
prudencia: 

«No desmienten ustedes la casta.» 

Correligionario iracundo 
Indignado un correligionario de Bar-

celona por lo que se dijo de que hay pe-
riódicos republicano^ que cobran del 
fondode reptiles de Gobernación, y je-

fes y personajes visibles que reciben 
credencia es y otros favores del gobier-
no, dinero inclusive, se me viene con 
una protesta fulminante, pidiéndome 
que la publique. ¡Cualquier d a publi-
co yo un escrito con más improperios 
que letras! Sería dar á entender que los 
encontraba justificados. Y no quiero 
darlo á entender por ahora. 

Mas como tampoco quiero desairar 
á un homb e tan vehemente y tan sin-
cero, voy á reproducir este pá.rafo de 
su carta: 

«Más digno sería, con ser tan indig-
no, pasarse descaradamente á la mo-
naiquía, que no seguir entro nosotros 
tocando todas las ventajas materiales 
de la prostitución política y preten-
diendo pasar por vírgenes. Con esto no 
sólo nos perturban, sino que COJ des 
honran.» 

¡Lo que ciega la ira! Ese co religio-
nario no advierte que sería necio de 
toda necedad el señor de esos que se 
fuera á la monarquía. ¿A qué podría 
llegar en ella? ¿A ministro? Si, pero de 
un ministerio nada más; del que ocu-
pase; y por muy .poco tiempo, aquí 
donde los ministros duran menos que 
una cuchara de pan. Mientras siendo 
jefe de la oposición de S. M., manda 
en todos los ministerios; ó inf.uye, que 
es mejor aún. 

Lo de la virginidad es una frase tan 
falsa como cursi. En política no hay ya 
vírgenes. ¿Puede haberlas en las mujeres 
púolicas? No. Pues en los hombres pú-
blicos tampoco. Más ó menos recato, 
más ó menos cinismo... Pero, total igual: 
cero. ¿En épocas como la presente, de 
inmoralidades complejas, de frailes, de 
negocios sucios, de robos limpios, pe-
dir virtudes sobrenaturales? ¡Bah! ¡Bah! 
Ese correligionario se ha caído de un 
nido ó viene de otro planeta. 

Esto no quiere decir, que si alguno 
de nuestros jefes tratara de irse desca-
radamente á la monarquía, le cerrara 
yo el paso. No, ni siquiera le llamaría 
traidor. Pensaría en la propiedad del 
imán, que atrae los metales, y me di -
ría: «Se acercó á la monarquía y fué 
atraído. Las leyes de la naturaleza no 
pueden eludirse». 

Si yo fuese Maura... 
El no lo hará, mas yo sí lo haría de 

encontrarme en su puesto: presentar 
la dimisión del cargo de Reaccionario 
Mayor del Reino, para retirarme á sa-
borear tranquilo el triunfo alcanzado. 
¿Qué más gloria para el apóstol de toda 
idea, que verla aceptada y practicada 
por sus enemigos? 

Y para consolar á los míos de mi os-
tracismo voluntario, l es diría aque-
llo de 

«Se va mi sombra, pero yo me quedo»; 
y me quedo muy bien representado. 

Repito que él no lo hará, mas que 
yo sí lo haría, seguro de no tardar mu-
cho tiempo en ser llamado al Poder por 
todos los hombres de ideas avanzadas, 
para ver si conseguía reanimar un poco 
la libertad agonizante. 
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Al fin, salvajes 
(Para que mis lectores no vayan á su-

poner que aludo á los clericales, les an-
ticipo que me refiero á 106 chinos). 

Salvajes, sí. Se han sublevado con el 
propósito de constituirse en República, 
y han ganado batallas y tomado pobla-
ciones importantes; pero como no tie-
nen idea maldita de lo que es la civili-
zación verdad, apelan á unos procedi-
mientos para conseguir el triunfo, que 
acabarán por ser vencidos y deshechos. 

El ejemplo siguiente baslará para 
probarlo. 

Dos de sus más bravos generales, en-
vanecidos con sus victorias, se disputa-
ban la supremacía en el mando de las 
fuerzas revolucionarias; ambos tenían 
méritos suficientes para desempeñarlo, 
y ambos estaban animados de los más 
patrióticos deseos en favor de la causa 
que defendían. ¿Y qué hacen los chinos? 

En lugar de dividirse en bandos y ti-
rarse al degüello frente al enemigo, fusi-
lan á los dos generales, fundándose en 
que, aun cuando los admiraban, el in- ' 
terés de la causa que defendí» estaba { 
por encima de sus ambiciones ó sus ¡ 
emulaciones. 

¡Salvajes! ¡Cien veces salvajes!,.. Si < 
tuvieran la más remota idea de lo que 
ocurre en España, país civilizado, á 
buen seguro que no obraran así. 

Aquí tenemos los republicanos no 
dos, sino varios jefes: Azcárate-Chú, 
Lerroux-Chim, Melquíades-Fuá, Sol-
Ché, y otros varios, cada uno con mé-
ritos suficientes para ganar, no digo 
batallas, hasta elecciones municipales. 

Llevan en consiente pelea años y 
años, insultándose, traicionándote y 
destrozándose; hace dos semanas vinie-
ron á las manos sus respectivos secua-
ces, en los momentos mismos de entrar 
en fuego con el enemigo común; y 
aunque por esto perdióse la batalla, 
¿íbamos nosotros, republicanos civili-
zados, no digo ya á fusilar, ni á jubilar 
siquiera á nuestros invictos generales, 
Sol Ché, Melquiades-Fuá, Lerroux-Chim 
y Azcárate-Chú? Ni pensarlo. Si per-
dieron esa batalla, ya se desquitarán 
perdiendo otras. La suerte es varia en la 
guerra, como en todo. 

Es triste que una idea tan grande co-
mo la republicana, se aloje en cerebros 
qme no saben ni comprenderla, ni pro-
pagarla, ni encauzarla, ni imponerla. 

Me refiero también aquí á los chinos... 
De allá. . ,t 
/4qui los chinos somos los que se-

guimos á esos generales de: Valor ie le 
supone. 

Contestación á cargos y obje-
ciones 

Han dado ahora varios republicanos 
en hacer objeciones á lo que escribo. 

Se lo agradezca, aunque á algunos se 
les escapa alguna frase demasiado viva 
contra mí, porque me dan pretexto para 
clarar algo de lo qUe he dicho, ó tocar 

algunos puntos que reservaba para más 
tai de. 

Extractaré lo sustancial de las cartas: 

Un correligionario de Barcelona me 
habla así: 

«Dijo usted en el número 41, que qui-
zás se atreviera un día á ir en automó-
vil á decirle al Pueblo que estaba en la 
miseria, por si acaso él no se había en 
terado aún.» 

Y esto me mueve á preguntarle: 
—¿Cree usted que el tener automó-

vil es una tacha? Porque en este caso, 
si mañana las circunstancias variasen y 
quisieran venir á nosotros los políticos 
monárquicos que lo usan, habría que 
rechazarlos. 

—¿Qué he de creer yo semejante ab-
surdo? ¿O me supone usted tan necio 
que fuera á comparar á los que vinie-
ran á la revolución en automóvil, con 
lc« que vinieran por automóvil á la re-
volución? Yo puedo decir brutalidades, 
y las digo, y á mucha honra; pero ton-
terías de ese calibre, no. 

Y ahora que hablamos de ese arte-
facto. 

El día que supe que Lerroux había 
llegado en uno de su propiedad á las 
puertas del Congreso, sufrí una contra-
riedad grande, lo lamenté, y me dije: 

«El primer atropellado por el auto-
móvil de Lerroux, será Lerroux. Tiene 
derecho como cualquiera, y más que 
muchos, á poseerlo. Pero sobre ese de-
recho indiscutible, está el deber indecli 
nable de no dar pretexto á los enemigos 
para señalar debilidades que ponen en 
ridículo á los representantes de un Pue-
blo que tiene hambre de tantas cosas: 
de pan, de instrucción, de justicia...» 

Otro republicano de Madrid me va-
pulea de lo lindo, diciéndome en sín-
tesis: 

«Es usted injusto en demasía cuando 
censura á Melquíades porque, siendo 
abogado, acepta cargos consultivos en 
Empresas mercantiles privilegiadas. 

Y al pretender que Azcárate deje de 
arreglar huelgas y de evitar conflictos 
entre el capital y el trabajo en el Insti-
tuto de Reformas Sociales, aunque en 
beneficio de la monarquía. 

Y al extrañarse de que Lerroux haya 
cedido á la vanidad pueril de pasear su 
democracia revolucionaria en automó-
vil. 

¿Es que pretende usted que el repu-
blicano, por el hecho de serlo, viva al 
estilo del oso de las cavernas? 

¿Es que no comprende usted otra de-
mocracia que la desarrapada, la ham-
brienta, la sucia?... 

Parece mentira que un hombre como 
usted no advierta que pueden los que 
no lo conoccn bien atribuir á envidia 
sus censuras.» . 

—No me extrañaría que hubiese aún 
quien no supiera que yo soy lo bastan-
te fátuo para creerme superior á mu-
chos, y que el orgullo que esto des-

pierta en mí, me impide ser envidioso. 
A lo demás sólo conteste: 
Tengo á la democrática por la más 

aristocrática de todas las ideas; y creo 
por tanto, que sus partidarios tiene, 
derecho á todo lo mejor en todo; pern 
no á obrar de manera, que parezca quo 
ejercen de demóciatas para dejar de sere 
lo en el sentido material, vulgar y gro 
sero de la palabra. 

Otro correligionario me dice: 
«Usted no híb!a más que de !o que le 

conviene. Pone de re ieve que en Ma-
drid, Baicelona, Valencia, Sevilla y casi 
en todas las capitales de importancia 
han ganado los monárquicos las elec-
ciones municipales, pero se calla el 
triunfo que los republicanos hemos al-
canzado en muchas poblaciones pe-
queñas. 

—Yoy á contestarle á usted por qué 
lo callo: por no abrumar con tantos 
cargos á los jefes republicanos; por no 
verme obligado á decirles: «allí donde 
vuestra influencia no es tan directa; allí 
donde los peisonaüsmos no ahogan las 
convicciones, allí se lucha ccn fe, y allí 
se tiiunfa». 

Se avergon?arían los pobrecillos, y 
yo no me complazco en la humillación 
de nadie. 

Olro republicano de Madrid me es-
cribe á última hora, cuando no tengo 
tiempo para contestarle en este nú-
mere: 

«Como á nadie se le obliga á ser re-
publicano ¿por qué no ha dejado usted 
de serlo, ya que casi nunca está confor-
me en lo que los jefes dicen ó hacen?» 

Pudiera y debiera contestarle: 
«Por lo mismo que ellos no dejan de 

serlo, á pesar de no estar de acuerdo 
conmigo.» 

Pero como soy bien educado á ratos, 
(aún reconociendo que la educación no 
aprovecha á quien la tiene, y sí á los 
que con el tratan), le explicaré en el 
número próximo por qué no me he 
ido. 

Los pr imeros fr íos 

Hace muchos años, antes de venir yo 
á Midrid, pasé un día de Noviembre 
allá en Extremadura, por un olivar don-
de diez ó doce mujeres trabijaban. 

Descalza» todas, con los pies defor-
mados y grietas en los calcañales, las 
caras sucias, los dientes pardos, las ma-
nos negras, cubiertas con zagalejos re-
mendados de telas diferentes, u.ia es-
pecie de corpifio mal ajustado y un gui-
ñapo con pretensiones de pañuelo á la 
cabeza desgreñada, aquellas mujeres re-
cogían tiritando las aceitunas del suelo, 
las echaban en ua trapo sujeto á la cin-
tura, y las volcaban luego en un cesto. 

Preguntéles cuánto ganaban, y ms 
contestaron que doce cuirlos ( i n í s 
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treinta y tantos céntimos); qué horas 
trabajíban, y me respondieron que to-
do el día, saliendo de noche de sus ca-
sas para llegar á tiempo al corte, que á 
veces distaba una legua del pueblo, al 
que volvían de noche también; qué co-
mían, y me dijeron que unas sopas con 
poco aceite y un poco de pan. 

Y tal impresión me hicieron el en-
cuentro y el relato, que todos los años, 
al comenzar en Noviembre los prime-
ros fríos, pienso en aquellas desdicha-
das hambrientas, desnudas y tan cruel 
mente explotadas, que encontré en mi 
camino á los dos mil años de haber sido 
redimidas por el cristianismo. 

J O S É N A K E N S 

España, nación antiniafrimonial 
€7 ciarrjpiés deI Código civil 

Ha sido el presidente del'Tribunal 
Supremo quien ha abierto ta polémica 
en su discurso de apertura de los Tri-
bunales, sacando á colación el rabo de 
una de las grandas vergiianzas de nues-
tra legislación en su primer elemento 
social: la constitución de la familia. 

El excelso magistrado, con una mo 
ticulosidad mis grave que las mis 
mas leyes, rara concordar el derecho 
nacional con los tiempos que corre 
mos, cree que no es necesaria la supre-
sión del matrimonio canónico como acto 
civil, ni siquiera cree indispensab e la 
refirma del articulo 42 del Código que 
declara deber de los católicos el matri-
monio canónico: c r e e suficiente la 
«aclaración» de que «en ningún caso y 
momento puedan los jueces municipa-
les, so pretexto ó razón de duda acerca 
do si un in lividuo os ó no católico, 
abstenerse da cursar los expadier.tes y 
d a autorizar los matrimonios civiles de 
quienes lo pretendan». 

¿Hasta cuando ha de mantenerse en 
los Códigos funda nentales de la sooie-
dad española esta capciosidad de las 
leyes, que relegan al Estado á un ri-
dículo ejecutor de los caprichos de un 
italiano? 

Porque esto es y no otra cosa el Có-
digo civil: un cepo en el cual la Iglesia 
tiene cogidos al Estado y al pueblo es 
pañol, pura hacer de ellos lo qua se an-
toje á una Lucrecia Ilorj8. á un cardo 
nal del Mico, á una 0.a O impia, ó á 
uno de esos fulanos y fulanas que -„e su-
ceden en el gobierno "eoreto y efectivo 
de eso que sa llama Vaticano. 

No fé si el ilustre magistrado que 
ocu-a la presidencia del Supremo sa 
ha fijado en el {Máo de nuestra legisla-
ción. de la cual resulta: 

1.° Que m e d i a n t e las facultades 
concedidas por las leyes españolas al | 
Pontífice, pueden estar real y secreta- J 
mente descamados todos los"matrimo I 
nios católicos, por sertencia secreta de 
anulsclón de matrimonio, sobre la cual | 
el Estado ha abdicado su jurisdiooión. 
Estas anulaciones pueden guardarse 
secretas pira evi'ar el escándalo, alega-
to cómodo de R ima pars tapar todos 
sus gatuperios. Da modo que nadie, ni 
el Estado, ni el Tribunal Supremo, pue 
de asegurar que estén casados dos ca-
tólicos que parecen estarlo y que oomo 
tales figuran an el registro civil. 

2.° De igual modo, por virtud de la 
facultad de matrimonios de conciencia, 
concedida al Papa por las leyes nació 
nales, pueden estar casados todos los 
católicos que pasen como solteros, des 
de el cardenal al último lego de con-
vento. La Iglesia se reserva el conoci-
miento de estos hachos mientras le dé 
la gana; el Estado está, por claudica 
ción de las leyes, condenado á no in-
vestigar, á ignorar y á ejecutar la lega 
lización civil de estos matrimonios, á 
la simple orden del obispo. 

3.° De aquí resulta que en público 
pueden aparecer casados fulano con 
mengana, estando el fulano casado con 
la madre, aouela ó doncella de su mu-
jer oficial, y estando la fulana casada 
con el abuelo ó hijo del que aparece 
como marido suyo en el registro. 

¿Es hermeso tal espectáculo, verdad? 
Pues esto es el Estado canónico civil vi-
gente. 

Presupongamos que tal estado legal 
Be llevo un día á las personas cuyo ma-
trimonio, por virtud de la Constitución, 
debe ssr intervenido por las Cortes. El 
rey y su sucesor inmediato, dice el ar-
tículo 56, no pueden contraer matrimo-
nio con persona que por ley esté ex 
cluída de la sucesión de la Corona. 

Y si lo contrae ¿qué pasa? ¿No dice el 
Código civil qua la úaioa compatento 
para resolver las cuestiones matrimo-
niales de los católicos 63 la Iglesia? 

Si reiuasa una hembra y est.i se casa-
so en matrimonio de conciencia con un 
a'abirdero; y si secretamente anulase 
el matnmouio celebrado con aproba-
ción de las Cortas ¿qué resultaría? Ra-
sultaría sencillamente que el hijo del 
alabardero con la reina (ó oon la prin 
cesE) sería proclamado heredero del 
trono oomo hijo del marido constitu-
cional; y una voz proclamado, la Iglesia 
podría notificar con un simple oficio la 
atiu NO ÓL do aquel matrimonio v la va-
lidez dt-l otro, y el h jo del alabardero 
que 11 bu-legitimado por el Código, an 
te ra I' y y metido en el trono a pesar 
do 1 o < 11 *:- i pecares. 

En r>.s in«n, que el Estado español, 
nc sarje qui está casado en España ni 
quien d t j i - .e estarlo. 

El Presidente del Supremo ha sosla-
yado una grave cuestión q i> acusa la 
deficiencia del derecho nacional. 

¿Qaién es católico en E-paña? 
¿Qu 6n deja de serlo? 
El Estado no sabe nada. E Tribunal 

Suprem no 63 quién para me. ra) en 
taiei apuntos. Se lo prohibí el articulo 
seguudo do la Constitución que t-an 
cionf y ducla 'a ley del r j ino e«ite ca-
non X del Concilio de Letran, «Nadie 
quede se ara*.o de la comunión del pro 
pió patriarca ú obispo, sin mediar an-
tes t'üjiit neja, aunque »ea públicun -n 
te reo de crimen que mertzca la exco-
munión.» 

iKí cosa r o s nuestro Tribunal 
Su jrem i d' 1911 haya de estar sometí 
do al yu<;o que le impusieron unos 
cuant s < bispos tunantes del siglo xuill 
Y sin emi-argo, 6s así; las cadenas están 
renovadas por la Constitución. 

Inútilmente los tribunales españolea 
intentaron iuvadir este terreno; la ley 
es ley. v PI Supremi es himple ejecu 
tor.. dol carrón de Letran. 

Ya sabernos que sólo deja de ser ca 
tólioo el qua esta excomulgado nomina-

tim por sentencia del obispo ó del Papa, 
aunque se llama liberal, oomo el go-
bierno reinante. Aunque reniegue de 
los Syllabus de Pío X y de Pío IX, del 
Credo y del Pater noster, el español 
católico no deja de serlo mientras el 
obispo no lo declaro excomulgado. 

Pero la Iglesia soltaba las cadenas de 
su comunión cuando tenía en la exco-
munión unas cadenas peores para ama-
rrar más fuertemente al que dejaba de 
serlo. La excomunión era una senten-
cia de cárcel y de muerte. Cuando ha 
desaparecido la cadena de la exoomu 
nión y ésta serviría solamente para 
abrir la cárcel de la comunión y rom 
per las cadenas, la Iglesia no excomul-
ga á nadie y vive en éste ten con ten 
con loa reos públicos de liberalismo, es-
cepticismo y a eísmo, con el fin de que, 
ya que no puede llevailos á la hoguera 
sacándoles las entrañas, poderles ir sa 
cando del bolsillo algunos cuartejcs, 
desu influencia algunos favoresy cuan 
do menos algunas propinas de sus bo-
das y entierros. 

Da esto modo la Iglesia vive de eus 
excomulgados sin acabarlos de exco-
mulgar, comulgando con ellos en lo 
que le coaviene y excomulgándolos 
cuando le interesa. 

Por igual bautiza los hijos del ateo 
que los hij03 del obispo; con igual ce-
remonia casa al jefe de los demócratas 
endemoniados, que al beato del Siglo 
Futuro; y si á mano viene, negará las 
honras funerales de la oración fúnebre 
al clericalismo Cándido Nocedal, muer-
to con siete mil sacramentos, y manda-
rá oraciones fúnebres en todas las oa 
tedrales por el escéptico Cánovas del 
Castillo, que oor ser libaral católico era 
peor qu3 los demonios de la Co inmune. 

Ha aquí, pues, la falsedad de todo el 
derecho matrimonial español. Los cató-
licos debín v>n\rasr matrimonio canónico, 
segúa prescripción terminante del Có-
digo civil. Son católicos todos los que 
no han dejado de serlo por sentencia 
nominal del obispo que, ni á tiros dará 
la sentenoia si no le conviane; y esto 
pegún el Concilio de Latrán, ley del 
Ií < no. 

¿Cómo se haca católico al español? 
Oíra barbaridad de la ley nacional, 

que pasa sobre el.Tribunal Supremo y 
que el Presidente no se ha atrevido á 
abordar. 

La Constitución no define el catoli-
cismo; ¿para qué?; así puede hacerse 
con él uñ embudo para los embucha-
dos nacionales. 

El Código habla de extranjeros y na-
cionales, de vecinos y naturales, de sol-
teros y viudor; pero no dvfiae quiénes 
son cató.icos, á pesar de constituir un 
cnrdster civil trascendental. ¿Para qué 
quitar este nuevo embud< ? 

Pues bien; el Estado Soberano tampo-
co es duaño de hacer católico ; ha ab-
dicado su soberanía en D.a Lucrecia 
B irja, en D.a O im ña y en el cardenal 
favorito de turno, que son los sobera-
nos efectivos en España. 

Acudimos á la Iglesia, púas. 
Son oatólicos... «todos los bautizados 

por cató¡ico3.» 
Ua niñ > no sabe qua 63 niño, ni que 

no es perro... y ya es católioo. Pasó de 
moro á cristiano sin enterarse... y aun 
sin enterarse sus padres; porq te, sí se-
ñores del Supremo; esta es la ley cató-
lica del reino, á sabar: 

Qaa es vi l i io el bulla n i J J lor n 
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ños, aunque ellos protesten coceando y 
chillando: católico por fuerza. 

Y aunque protesten sus padres, pues 
así lo resolvió la junta magna de teó-
logos reales y pontificios de Madrid, 
tribunal supremo del tribural ínfimo 
de ahera, ciando le ccnenltó ti era vá-
lido el bautis reo de les niños menores 
bautizados contra la voluntad de sus 
padres. 

De modo que el Estado español san-
ciona el atentado contra Ja libertad in-
dividual del niño, geringándole uña re-
ligión que no quiere ni conoce; y el 
atentado centra la patria potestad, que 
tiene derecho á impedir que los hijos 
sean metidos en una cueva de gentes 
que el padre ciee malvadas y execra-
bles. 

Y el Tribunal Siprereo está condena-
do por la ley á tjeiuior y haitr lumplir 
estas leyes vigentes en Ef paña. 

En España, pues, hay una ley civil 
que señala el tilo ó forma Jeg8l por cu-
yo meció el judío se hace (atólico y es-
clavo de la Iglesia en el orden civi); pe-
ro no hay un rito ni modo para que el 
que fué ccgido en el cepo del bautis-
mo, pueda dejar de Eer civilmente cato-
lice. 

» * * 

No sé cómo el Presiden e del Tribu" 
nal Supremo no ha acometido de fren" 
te estas cuestiones. Todo cuanto se ha-
ga y se diga sin resolver estos puntos 
primordiales, será aumentar el enredo 
y ensanchar el embudo. 

Yo querría que el Supremo me dije-
sequé resolución tomaría él, ai un día el 
arzobispo de Toledo denunciase la nu-
lidad de todos los matrimonios civiles 
verificados en España entre católicos 
no excomulgados nominatiro. 

En las decisiones que sobre estose 
han tomado por los gobiernos libera-
les, se observa una tendencia á recono-
cer curta forma civil de apo&fasia, por el 
hecho do haber dejado de profesar 
•stensiblemente la religión católica (1). 
Albinio Juste (Fray Gerundio), dice so-
bre esto: «en el mero hecho que pres-
cinde del matrimonio canónico, ya es 
bien clara su decisión (apostática) y su 
fe (acatólica). 

ÉBtá en error mi amigo. El acto de 
contraer matrimonio civil, para la Igle-
sia no significa apestasfa; es un simple 
acto de adulterio y concubinato, el 
cual, ni impide la comunión ecleeiásti-
ca, ni siquiera impide al obispo, al ca 
nónigo y al párroco sus funciones ea-
eerdotales. ¿No vivía en concubinato pú 
blico y solemne el Papa Alejandro VI, 
SÍM que por esto se declaren nulas sus 
condenaciones y sus indulgencias? 

Pió IX lo afirmó: el matrimonio ci-
vil es un simple concubinato. No con-
tiene, pues, ni supone la apostada. La 
esposa tal, en ose caso, no pasa de ser 
una manceba, como la de otros mil 
conspicuos católicos catados canónica-
mente con una y amancebados solem-
nemente con otra. Es irás: la Iglesia, 
que no reconoce validez al matrimonio 
eivil, puede casar canónicamente al ca-
cado civilmente con otra persona, á pe-
sar de los pesares; y bastará el alegato 
de que et contrayente era católico para 
dar por totalmente nulo el matrimonio 
civil. 

(1) Oircular de 2 de Marno de 1875. 

En cambio el Estado español, esplén-
dido siempre en las abdicaciones de 
soberanía, por su ministro de Gracia y 
Justicia declaraba en 20 de Junio de 
1874, impedidos á jos casados canóni-
camente para contraer matrimonio 
civil. 

Este es, sin rebozo ni aderezos, el es-
tado ominoso,-ridículo de nuestra le-
gislación. 

* • • 

La cosa va todavía más allá en lo del 
embudo y algarabía. 

El católico civil (apunten la fraso los 
magistrados: tiene una sal y pimienta 
eucarísticar), no puede dejar do ser ci-
vilmente católico, sin mediar la exco-
munión ncminal «por irás crímenes 
que cometa». 

¿Y el clérigo, puedo dejar de ser clé-
rigo? Aqui otro embuchado legal, y 
además teológico. 

D'cen El Correo Fsfañol, El Universo, 
P. Ferrandiz y demás indelebilistas, 
que el orden imprime carácter. 

Sin embargo, la orden sigue al bau-
tismo. Mi amigo Ferrándiz ha publica-
do repetidas veces su doctrina de la 
nulidad de ordenaciones hechas de in-
dividuos mal bautizados. De modo que 
donde co hay bautismo no h8y orden. 
Si es indeleble Ja Orden, lo es más el 
bautismo que le sirve de raíz. 

He aquí el embudo teológico: 
¿Puede un cristiano dejar de serlo? 

Si: ahí están los cánones que hablan de 
apostasia. ¿Puede un clérigo dejar de 
serlo? Si la orden es indeleble, tendre-
mos que sub-ietirá con todas tus con-
secuencias. Y entonces tenemos este 
lio en el Tribunal Supremo: 

La ley nacional preiupone la opestasia 
como acto civil que modifica el dere-
cho civil del católico. Digo que lo pre-
supone, aunque se calla el cómo. 

Si se puede dejar de ser católico, que 
es lo más, con mayor razón podrá de-
jarse de ter clérigo, que es lo menos. 

Pero... nuestras leyes tienen en el 
mundo el privilegio del absurdo y han 
creado en España una orden de c éri-
gos no^calóliccs, clérigos civilmente, y 
acatólicos oficialmente. ,Oh s&biduiía 
de Jas leyes I 

Finalmente. Todo este ágilis mógilis 
nacional, es herético hasia el meollo. 
La oiden es nula sin el bautismo; el 
bautismo es nulo sin la fe. Son dogmas 
EOlemces de la Señora Iglesia, reina so-
berana de España. Y el que dijere lo 
contrario, es hereje y debe ser quema-
do vivo. Ea así qce estas leyes dicen lo 
contrario, y el Eslsdo y el Papa dicen 
también lo conirario, luego todos ellos 
deben ser quemados, y aventadas sus 
cenizas. 

Todos herejes. Es decir: todo un cié m-
piés. 

Y de este ciempiés tienen que hablar 
en eus discursos con mucha seriedad 
maestros y magistrados, que en vez de 
asestar el machetazo á la raíz, se entre-
tienen en machacar las bellotas que 
caen. 

|Oh, Soberano Si ñor de los Cielos! 
envi&dnos el sentido común que hibe-
rnes menester. 

jCómo se deben reir los cardenales 
romanos con EUS fulanitasl 

S . P E Y O B D K I X 

Todos á una 
Cuando ocupó el Poder D.José Ca-

nalejas, no obstante llegar á él por ca-
minos tortuo os, pensamos sinceramen-
te que por fin se iba á poner coto al 
desenfreno clerical, y de mentira que 
son los derechos, iban á convertirse en 
una verdad, en la verdad posible den-
l o de un régimen de desigualdad eco-
nómica. 

Para opinar de este modo, teníamos 
varias razones; á sabe : La significación 
del presidente del Consejo de minis-
tros, sus propagandas populares, y, so-
bre todo, lo necesario, lo imprescindi-
ble que le era á la monarquía demos-
trar su peifecta compatbil dad con un 
régimen leal y sincero y estrictamente 
democrático. 

A poco de tomar posesión de la pre-
sidencia el Sr. ^Canalejas comenzamos 
á sospechar que nos habíamos equivo-
cado; pero, optimistas incorregibles, de 
les atropellos impunes, de las arbitra-
riedades sin correctivo, de las demasías 
de autoridad y de otros excesos culpá-
bamos á les políticos profesorales, no 
al hombre que ccupaba el primer pues-
to en el Poder, y hasta le suponíamos 
verdaderamente amargado por lo mal 
que !e secundaban los subalternos, que 
de auxiliares se trocaban en obstáculo 
de su política. 

Soñábamos, no con las reformas so-
ciales que fueion ptegrama del Sr. Ca-
nalejas, ni siquiera con que redujera el 
predominio de las congregaciones re-
ligiosas, ni con que sujetara al fuero 
común á las no cor.cotdadas, sino sim-
plemente con que, por fin, se cumplie-
ran estrictamente las leyes y se castiga-
ra todo atentado gubernativo ó r.o con-
tra el derecho, con que el régimen libe-
ral dejara de ser el clavo pintado de que 
habló Costa para convertirse en algo 
vivo y real. 

Y así veíamos un partido republica-
no puramente platónico y eminente-
mente evolutivo, que cada día perdía 
una razón material de ser; un movi-
miento obrero, que jamás pensaba en 
ctra cosa que en ir conquistando legal-
mente mejoras y ventajas, teniendo que 
rendirse á lo hospitalario del medio 
hasta los irreductibles partidarios del 
«todo ó nada», hasta los que hablan de 
«adormiderisme»... 

Nos hemos equivocado. El Sr. Cana-
lejas ha sido una decepción más, y de-
cepción tremenda y tamb én decepción 
definitiva é inapelable. Este hombre de 
la más extrema izquierda de la monar-
quía, con su conducta injustificada, in-
disculpable, caprichosa, escribió el «no 
hay redención", y hoy, si los hombres 
toaos del radicalismo quieren vivir, 
quieren ccnseivar las libertades y en-
sancharlas para su ECCÍÓP, no tienen 
más remedio que unir sus esfuerzos, 
mancomunarlos, concertarlos, primero, 
para deterer la desaforada reación del 
derecho vigente, después para estab'.e-
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cer un régimen donde este derecho ten-
ga garantías positivas de estabilidad y 
permanencia. 

Imponen esta cohesión de fuerzas, no 
ya consideraciones ideales, sino simple-
mente el instinto de conservación, y si 
él no habla en todos, entonces sí que 
merecemos no lo que ocurre, si no más 
aún. 

Anarquistas, sindicalistas, socialistas, 
obreros organizados para la resistencia, 
republicanos de todos matices, hasta li-
berales sinceros, sea; pero á estas altu-
ras hay ó debe de haber un anhelo co -
mún: vivir; logrado éste, venga de nue-
vo la separación, volvamos á ser enemi-
gos, á pelear por nuestros ideales. Aho-
ra hay uno supremo y común que de-
jará de serlo si vamos todos á una; que 
no se logrará si persistimos en ir des-
unidos contra todas las fuerzas de la 
reacción coligadas. 

J . J . M O E A T O 

La lámina de hoy 
El apóstol de la herejía valdense, Ar-

naldo de Brescia, del que decía el obis-
po de Constanza, al mismo tiempo que 
condenaba sus doctrinas: «Yo quisiera 

3ue Arnaldo de Brescia tuviera una 
octrina tan sana como austera es su 

vida«, murió quemado vivo en Roma 
en 11-55, siendo después arrojadas sus 
cenizas al Tíber, á fin de que sus adep-
tos no pudieran convertirlas en reli-
quias. 

¿Y cómo no había de ser quemado 
por Roma un hombre de quien decía 
Gúncherus, «que despreciaba los ali-
mentos del'cados, los vestidos brillan-
tes, las chanzas y los ruidosos placeres 
del clero, el fausto de los pontífices, 
las costumbres enteramente desordena-
das de los abades y el orgullo de los 
frailes, y además predicaba, «que los 
clérigos que tenían propiedades, los 
obispos que vivían con regalo y los 
frailes que tenían posesiones no podían 
salvarse?» 

Violonada pedagógica 

El instrumento es de primera magni-
tud, hecho para que anden en él seis 
manos juntas, para que lo rasquen á un 
tiempo el ministro de Instrucoión pú-
blica, el director general de primera 
enseñanza, y el delegado regio, muy 
señores y aún, á veces, admirados ami-
gos míos. 

Por esta vez suprimo las admiracio-
nes. La verdad, ante todo. La verdad 
me obliga á decir que el trio catedráti-
co deGimeno, Méndez Bajaranoy Alta-
mira, cuando tooa á la enseñanza pú-
blica primaria madrileña, toca el vio-
lón. 

Manos ocultas les ponen el atril y la 
partitura delante; ellos ejecutan, y el 
aloalde de Madrid—según él, muy con-
tra su gusto—lleva el compás con su 
bastón ae borlas. 

Mal andaba-a, y bien precisadas de 
remedio, nu stras escuelas municipa-
les cuando Gimeno y Altamira ocúpa-
le n sus cargos en el ministerio de Ins-
ti ucción. Can iguales esperanzas que á 
Cf nalejas les acogió mi candidez. 

En Canalejas vi la Democracia vesti-
da de presidente del Consejo; en Gime 
no y en Altamira, lo que eran, dos hom-
bres modernos, que pondrían su inteli 
gencia á la hermosa faena de regene-
rar la escuela, de extirpar el analfabe-
tismo español con mano firme y sabia. 

¡Ilusiones! jTodo ilusiones!... El de 
mócrata presidente se ha embutido en 
el uniforme de Maura. A compás de su 
jefe, el librepensador Gimeno ha em-
pezado por declarar de texto la Doctri 
na cristiana en el Conservatorio; puede 
que termine exigiendo á los estudian-
tes de Medicina matricularse en cédu-
las de comunión. Altamira... ¡Ay, maes-
tro insigne, gloria de aquella Exten 
sión universitaria ovetense! ¿ D ó n d e 
echó usía ilustrísima sus radicalismos 
pedagógicos? Hasta ahora no ha hecho 
sino desdoblar la enseñanza, en el tris 
te sentido de partir en dos salones, al-
guno de los cuales no mide dooe me-
tros. Eso no es desdoblar; es doblar 
los maestros en número y partir la bue-
na instrucción por el eje. 

Ni un niño más cabrá en esos luga-
res, indignos de una población culta, 
que, por obra de la Junta local, siguen 
nominándose escuelas y pagando por 
alquiler el duplo, el triplo y aun el 
cuádruplo de su coste. En cambio, es-
tarán los niños peor de aire, de Instruc-
ción y de luz, y váyase lo uno por lo 
otro." 

Hasta la fecha—quizás no por su cul-
pa—el sabio Altamira no ha hecho na-
da práctico en beneficio de la cultura 
primaria madrileña: siguen los chicos 
embanastándose en casas antihigiéni-
cas casi todas; siguen siendo 40.000 los 
analfabetos; sigue la enseñanza regen-
tada á lo dómine, y siguen siendo árbi-
tros de ella quienes, por bien de ella, 
debían sufrir lazareto antes de poner 
los pies dentro de un aula. 

Remedio á tantos males quiso dar, 
desde su modesta esfera de acción, el 
Municipio de Madrid, y noblemente 
ofreció modo para que el remedio no 
quedara en promesa. 

Pero, ¡ay!, que á cuenta de hallar au-
xiliares en el ministro de Instruoción 
y en el director de primera enseñanza, 
halló entorpecedores; y á cuenta de ha 
llar en el delegado regio que, por nó-
mina, del Aynntamiento depende, un 
amigo, un enemigo halló. 

Previendo el Municipio que á los 
principios de curso no podría, con las 
escuelas y maestros existentes, atender 
el exceso en solicitudes de matrícula, 
aumentó el número de sus escuelas y 
clases voluntarias; para dotarlas de 
maestros, anunció u n a s oposiciones. 
Fueron suspendidas, contra todo dere-
cho; y hoy, por veto del alcalde, que á 
otro veto ministerial responde, quedan 
anuladas, mientras cinoo ó seis mil pa-
dres se agolpan inútilmente en las ofl-
oinaa municipales, pidiendo aula para 
sus hijos. 

Resuelve el Municipio, en uso de de-
reohos y en cumplimiento de deberes, 
que le otorera ó impone la ley de 23 de 
Junio de 1909, llenar los censos y listas 
escolares; proveer á las matrículas de 
niños, p o r orden, reglamentación y 

prerrogativa del alcalde, y el ministro 
de Instrucción pública opone á la ley 
un Real decreto. ¡Un Real decreto de-
rogando una ley! Nada, que D. Amalio 
Gimeno se ha Bentido Eohagüa peda-
gógico. 

Viendo el Concejo que la Junta local 
no gradúa, como es su deber, las escue-
las de adultos, ni las establece, atenién-
dose á las exigencias de la población 
obrera en cada distrito, gradúa sus es-
cuelas voluntarias, nombra para ellas 
maestros, sin apartarse de la ley, cum 
pliéndola rigurosamente; y el señor 
ministro y el señor director y el señor 
delegado regio, faltando á la ley, dan 
un puntapié gacetil al Concejo. Es de-
cir, quieren dárselo, porque el Munici-
pio madrileño no es cosa para zapatea-
da injustamente, ni aun siquiera por 
sabios catedráticos. 

Así va, tooata tras tocata, la violona-
da pedagógioa, que, por aceptar sin 
examen partituras ajenas, ejecutan á 
seis manos los Sres. Méndez, Altamira 
y Gimeno. 

Si tocando e 1 violón sólo ellos se per-
judicaran, sería cosa de dejarlos, y aun 
de reir un poco. 

Pero el mal es que esta violonada 
hiere, no los oídos, el entendimiento y 
el porvenir de millares de niños po-
bres. 

Y, francamente, violones tan perjudi-
ciales hay que descordarlos, y decir 
«basta de música» á los músicos, por 
muy respetables que sean. 

J O A Q U Í N DI CENTA 

las defraudaciones al Estado 
Un salvoconducto espiritual 

Hemos leído en una revista eolesiáatioa 
española, órgano del clero patrio, que se pu-
blica en Valladolid con censura eclesiásti-
ca y la bendición do S. S. (número del 15 de 
Octubre^, el siguiente caso de teología mo-
ral, acerca del cual oreemos necesario lla-
mar la atención de los poderes públicos y de 
los buenos ciudadanos, pues su resolución es 
muy peligrosa y podría servir de estímulo á 
loa defraudadores timoratos para decidirse á 
sangrar al Estado, oontando de antemano 
con la impunidad ante la tierra y el cielo. 

Peligrosas son las incitaciones á la rebe-
lión en los cuarteles, á la inobediencia de 
las leyes y á toda suerte de resistencias á los 
manditos de la autoridad civil; pero el caso 
de que nos ocupamos no les va en zaga, 
puesto que declara exento de las sanciones 
espirituales y hasta de la reitituáin lo que 
se defrauda á la Hacienda por impuesto de 
derechos reales. Entérense nuestros lectores 
para su edificación: 

«Por esta comarca s« acostumbra, tanto 
en testamentarias, como en escrituras públi-
cas v documentos privados, poner menos ra-
lor del que realmente tienen las fincas, con 
el fin de pagar menos derechos reales. ¿Peca 
el que asi obra, y por tanto tiene que resti-
tuir? 

La costumbre á que alude el consultante 
reina DO solamente en alguna comarca, oo-
mo la de su residencia, sino en todas las 
provincias tanto de España como del extran-
jero, mayormenie en los países donde el fis-
co se muestra mis exigente y carga más la 
mano. Y no se orea que semejante uso haya 
naoido ayer; ya era corriente entre los grie-
gos y romanos desde los tiempos más remo-
tos. E J un heoho reoonocido: en todo tiem-
po y en todo pais, los impuestos basados en 
la declaraoión de los contribuyentes han da-
do lugar 4 fraudes, ó, si so quiere, ¿ ficcio-
nes para encubrir la verdad y excusar, si no 
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la totalidad del impuesto, al menos su parte 
más gravosa. 

Y sin embargo, toda mentira es reproba-
ble; y pagar los derechos, contribuciones ó 
variados impuestos constituye, no sólo un 
acto de obediencia á las leyes, sino una ver-
dadera obligación de justicia; pues hay una 
parte de la justicia, Llamada por los teólo-
gos justicia legal, que astringe al súbdi'o á 
pagar al Estado lo que le es debido confor-
me á las leyes. 

En efecto, el Estado tiene que sufragar los 
gastos comunes do la Nación, procurando 
su prosperidad y el bienestar de los indivi-
duos que la componen, amparando sus vi-
das, asegurándoles la posesión firme y tran-
quila de sus bienes, proporcionándoles in-
numerables ventajas y comodidades socia-
les. Para cumplir con esta misión, es preci-
so que el Estado allegue recursos y forme 
un Tesoro que es como el erario común y 
público del reino. No lendrian derecho los 
súbditos á di-frutar de los beneficios que el 
Estado pone á su disposición con dinero de 
todos, si no tuvieran la obligación correla-
tiva de contribuir á proporcionarle los re-
cursos necesarios, pagando las varias clases 
de impuestos ó derechos reales. San Pablo 
recordaba este deber á los romanos, cuando 
les escribía: «Pagad á todos lo que se les de-
be: al que se debe el tributo, el tributo; al 
que impuesto, el impuesto; al que temor, te-
mor: al que honra, honra. No tengáis otra 
deuaa con nadie que la del amor que os de-
béis siempre unos á otros». JKom. X I I I , 7-8. 

Muchos obran del modo indicado en la 
consulta, simplemente porque no les cuesta 
nada una mentira y poco caso hacen de los 
dictámenes de la conciencia, cuando se tra-
ta de poner á salvo sus intereses tempora-
les. Otros profesan crudamente que robar al 
Estado no es robo, sino compensación legi. 
tima, porque el Estado por su parte nos ro-
ba cuanto puede, estrujándonos para me-
dros personales de sus prohombres y conse-
cución de fines políticos que no tienen na-
da que ver las más de las veces con el bien 
público de la nación. 

Claro está, no es admisible semejante ex-
cusa; pues la sana moral reprueba todo ro-
b ¡ hecho al Estado, lo mismo que un robo 
hecho á cualquier individuo ó entidad par-
ticular, sin. que intervenga la menor dife-
rencia, puesto que robar al Estado es robar 
dinero que lia salido del bol illo de los par-
ticulares y con que los particulares contri-
buyen cada cual por su parte á los gastos de 
la nación. Que el Estado robe también, y 
que haya con frecuencia malversaciones ó 
abusos de varias clases en la gestión de los 
foudos públicos, son cosas qne pueden suce-
<1 hr per accidens, pero que no quitan el dere-
cho estricto que posee el Estado de percibir 
las contribuciones sin las qne se haria im-
, osible toda vida social, y tampoco, por 
consiguiente, eximen á los" súbditos de la 
obligación correlativa de satisfacer la deu-
da que para con él contraen usando de sus 
servicios. 

No falta quien sostiene que en tiempos 
como los nuestros de democracia exagerada 
y de guerra de unas ciases contra otras, va-
rias disposiciones de la legislación sobre 
impuestos carecen del carácter equitativo 
que corresponde á las le3'es justas, resultan-
uo gravosas para los que poseen, con tal ex-
ceso, que pronto se acabaría con la fortuna 
de las familias si se pegase integramente lo 
que exige el fisco. Por eso consideran osas 
clases de impuestos como verdaderas extor-
siones á las que tratan de sustraerse cuanto 
pueden, aminorando, v. gr., lo más posible 
el valor de la herencia en caso de sucesión, 
callando sobre todo lo qne puede esconder-
se, como billetes, títulos, valores, etc. Cierto 
es que unas leyes que atrepellarían, no so-
lamente la igualdad, sino el derecho natu-
ral, no tendrían fuerza obligatoria, pues te-
nemos de la naturaleza el derecho de vivir, 
y por oonsigu ente, también el do defender 
nuestros medios de existencia, lo mismo 
que el de disfrutar del fruto de nue tro tra-
bajo, de disponer de éste, y de transmitirlo 
á nuestros descendientes. Este es un dere-
cho primordial ccntra el que no puede ua ¡a 

la legislación fiscal. «¡Cuidado—decía un 
diputado á sus colegas en una discusión 
parlamentaria sobre cierto impuesto;—cui-
dado!; tal vez lo que calificáis vosotros de 
fraude, resultaría solamenie un regreso al 
derecho natural». San Alfonso de Ligorio 
advierte que en caso de duda acerca de la 
justicia de ciertos impuestos ó tributos no 
rige la regla: Lex in dubio prcestimitur justa; 
sino que más bien la presunción milita en 
contra de la ley lum tot gravissimi Docto*es 
dicant, pauca esse tributa in quibus conditio-
nen omnei nd eorum justitinm neces arice de 
facto concurrant; por lo cual vale estotra re-
gís: In dubio favendum esl ei de cujus damno 
agitur. 

Mas. aun reconociendo la justicia de las 
leyes fiscales en geneial y la obediencia de-
bida á la autoridad social que las establece, 
cabe p egu'tar qué suerte de obligación 
originan dichas leyes, ó, en términos más es-
colásticos, si las leyes fiscales fon precepti-
vas ó meramente penales. Respecto á este 
punto, como es sabido, existe entre los mo-
ralistas una controveisia que da al confesor 
mucha latitud para tranquilizar á los peni-
tentes y resolver sus cases de conciencia re-
lativos á estas materias. Los unos se mues-
tran más severos, afirmando con los anti-
guos el caracter preceptivo de las leyes fis-
cales y la estricta obligación para los súbdi-
tos de obedecerlas pura y sencillamente; los 
otros, con criterio más amplio—y esto no 
quiere decir menos recto y verdadero— 
piensan que el mismo Estado por su mane-
ra de obrar deja entender que no atribu-
y e un carácter de estricta obligación á 
ciertas prescripciones fiscales, puesto que: 
1.", prevée 1a. casi imposibilidad práctica de 
una percepción total y exacta, 2.", supone 
fraudes inevitables, y 8.", cuida anticipada-
mente de compensarlas por la elevación 
exagerada do la tasa y lo enorme de la mul-
ta, en caso de contravención, de modo que el 
fisco, no obs jante los fraudes y disimulacio-
nes, siempre resulta pagado y siempre per-
cibe todo lo que juzga necesario para que el 
Estado pueda atender á sus obligaoianés, y 
proporcionado con los sei-vicios qne de él 
se espera. E< de presumir, pues, que la auto-
ridad gubernativa no quiere imponer con 
obligacicn de conciencia la'obediencia álas 
leyes fiscales, pues esto seri > querer perci-
bir más de su derecho y enriquecerse á cos-
ta de los contribuyentes contra toda razón 
y justicia. Como quiera que las leyes no 
obligan per se en conciencia, sino por cuan-
to ei legislador ha querido conferirles este 
carácter, al menos implícitamente por la 
manera de formularlas y enderezarlas á 
algún fin esencial que entrañe semejante li-
naje de obligación, prudeniemente se pue-
de colegir que las leyes fiscales, por faltar-
les dicho carácter, son simplemente penales 
y no obligan en conciencia sino á pagar la 
multa después de sentencia pronunciada 
por los Tribunales. De hecho la práctica 
universal, como ya anteriormente hsmos 
apuutado, lo entiende asi; y sabido es que 
las leyes no tienen otra fuerza obligatoria 
que la que resulta efectivamente reconoci-
da por el sentir común y la costumbre uni-
versal de los que las practican. 

Conforme á esta opinión, que j uzgamos 
suficientemente sólida para que pueda se-
guirse en la práctica, no hay obligación en 
conciencia de declarar el verdadero valor 
de las fincas ó herencias; y la declaración 
en este caso, aunque diste mucho de la rea-
lidad, no atropella la verdad ni falta al de-
ber de la sinceridad, porque constituye un 
acto meramente legal y convencional, que 
no tiene por objeto expresar el verdadero 
valor de las cosas declaradas. Asimismo los 
notaros públicos pueden sin escrúpulo ex-

tender el acta según el tenor de la declara-
ción de sus clientes, aún cuaudo Ies conste 
que el valor declarado es arbitrario á bas-
tante inferior al real. 

A fo tiori no consta que haya obligación 
de restituir lo que se ha defraudado de este 
modo al Estado.» 

Revista de los Tribunales. 

Se fían, pera corren 
Celebrábase u r a misa en la aristocrá-

tica iglesia del Buen Pastor (San Sebas-
tián). 

(lisio de aristocrático, tratándose de 
templos católicos, no me suena muy 
bien; pero, en fin, así los califican quie-
nes dicen que todos los hombres s o -
mos iguales ante Dios). 

Cuando el cura estaba más abstraído 
en la celebración de la misa, que c o n -
memora la pasión y muerte de Nuestro 
Señor Jesucristo, sube al altar un ciuda-
dano bautizado y grita con voz t reme-
bunda: 

«¡En el mundo sobra mucha gente y 
hay que empezar á asesinarla!" 

¿Asesinarla digiste? Oír lo el sacerdo-
te, salir corriendo sin decir siquiera: 
«¡ahí queda eso!», correr hacia la sacris-
tía, cerrarla y atrincherarse formidable-
mente, todo fué una misma cosa. 

Los fieles, aterrados como su digno 
pastor, se precipitan desaforadamente 
hacia la puerta d e s t e m p l o dando h o -
rribles gritos, y... lo que ocurre en estos 
casos: la aglomeración impide la salida. 

P o r último, y después de grandes es-
fuerzos, logran los guardias de seguri-
dad entrar en el templo; detienen al 
que pretendía disminuir el censo de po-
blación, lo conducen á la Inspección, y 
resulta que era un guillati de cuerpo 
entero. 

Admírame que cada vez que ocurren 
casos parecidos en los templos, todos, 
el ministro de Dios el primero, no se 
encomienden á otro santo que á San 
Talone?. Se les baja la fe á las piernas 
con una rapidez, que cada zapato se me-
tamorfosea en un automóvil de c i n -
cuenta caballos. 

Y o creo que hacen mal en no apro-
vechar cualquier ocasión de esas para 
trasladarse al cielo. ¡Entrar en él, y por 
la puerta del martirio! ¡Qué mayor gan-
ga puede apetecer un alma verdadera-
mente cristiana! 

Pero se ve que no les da el naipe por 
ahí. 

i'- mu m"*" iwiii'i-.i u^ » 

PEY ORDEIX 

Miguel Servet 
víctima de la Universidad y de 

la Iglesia 
D O C Ü M E N T O S I N É D I T O S . — G R A B A D O B B L 

CUADRO HISTÓRICO D E V S I C H E M 

Precio: T R E S pesetas 
De venta en las principales librerías. 
Pedidos á esta Administración. 
A los suscriptores de E L M O T Í N 

2 5 por 100 de rebaja. 

LIBROS A DOS PESETAS 
«Cuadros de miseria», «Degradacio-

nes y cobardías», «Cartas y dedicato-
rias», «Mi paso por la cárcel», «Humo-
rismo anticlerical», « P u ñ a d o de iro-
nías», todas por Nakens. 
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KL MOTIN 

Verdadero Catecismo 
de la Doctrina Cristiana, para 

uso de las escuelas neutras 

(Continuación.) 

L E C . X X X V I . — D E LA IQLESIA Y EL E S " 
TADO EN G E N E R A L . — G U E R R A ENTRE 
EL SACERDOCIO Y EL IMPERIO. 

1 . P A D R E . —¿Qué se entiende por 
pueblos, estados é Iglesia en la polé-
mica moderna? 

HIJO.—Se entiende por pueblo el con-
junto de las masas seglares; por Esta-
do, la organización de la personalidad 
jurídica de cada nación, que general-
mente se supone compuesta de elemen-
tos seglares; por Iglesia, la organiza-
ción de la personalidad jurídica del 
clero. 

2. P.—¿Estos conceptos tienen base 
lógica en el Evangelio? 

H.—No, señor. En ei Evangelio no 
hay categorías de legos y cleros: sólo 
hay noción del Estado, llamado Poder 
de las linieblas, Mundo, Satanás, y otros 
nombres parecidos, indicando la in 
compatibilidad del Estado con la Igle-
sia, compuesta entonces por una sola 
categoría de personas: los cristianos. 

3. P.—¿Esta incompatibilidad se ha-
lla expresada formalmente en el Evan-
gelio y en la Tradición? 

H.—Sí, señor: Cristo habló del mundo 
como enemigo capital del cristianismo, 
en todas sus funciones sociales. Los 
primeros cristianos no admitían cargos 
públicos y los renunciaban, por cum 
plir la máxima del Evangelio: vosotros 
no admitáis dominio sobre nadie, como los 
gentiles. 

4. P.—¿Cómo se ha verificado el pa 
so del antiestadismo cristiano al cesa-
rismo católico? 

H.—El clero salido del seno del pue 
blo cristiano se convirtió en clase su 
perior á los legos; organizó su jerar 
quía cristiana, contradiciendo aquella 
máxima, y luego usurpando las funcio-
nes del Estado convirtió el clero en au 
toridad política. 

5. P.— ¿De modo que el catolicismo 
es fruto de un absurdo moral, ó sea de 
una apostasía? 

H.—Sí, señor. Juntó y casó á Cristo 
con el Mundo (Estado), produciendo el 
Estado católico, en el cual lo de Cristia-
no es el nombre y el anticristianismo 
es la realidad, hasta acumularen la tia-
ra del Papa el poder religioso de Cai-
fás con el título de Príncipe de los sa-
cerdotes; el de Herodes y Nerón con el 
título de Sumo Pontífice" Máximo, y el 
de Pilatos, con el titulo de Juez univer-
sal, estableciendo el cesarismo teocrá-
tico en el imperio romano. 

6. P.—¿Cómo se rompió este siste-
ma católico? 

H.—Por la desesperación de los pue-
blos y de los soberanos que no podían 
resistir la tiranía romana. 

7. P.—Está visto que la idea de un 
Estado cristiano autoritario es imposi 
ble: ¿es posible el Estado católioo? 

H.—El Estado es una personalidad 
puramente sooial: la religión es fun-
ción puramente individual y persona-
lísima, y, por tanto, es incapaz de reli-
gión. Es decir, el Estado no se bautiza, 
no S3 confiesa, no comu'gs, no se or 

dena, no se casa, y no se unciona, por 
carecer de cuerpo físico y de alma con-
creta aue no cree, ni deja de creer. 

8. P.—¿Qué hemos de pensar, pues, 
cuaado se habla de Estados oetólicos? 

H.—Que no se trata de hechos reli-
giosos, sino de política disfrazada de 
hipocresía religiosa para explotar la 
piedad popular. 

9. P.—¿Qué síntesis histórica resul-
ta de este sistema católico? 

H.—Que el individuo ha sido divi-
dido en dos partes: cuerpo y concien-
cia (alma); el soberano político, por 
medio del dominio de los cuerpos, se 
quiso adueñar del alma de los pueblos; 
el Papa, por medio del dominio de las 
conciencias, quiso adueñarse de los 
cuerpos. Iglesia é Imperio han luchado 
atrozmente disputándose su dominio, 
lanzando los pueblos á guerras fratri-
cidas, hasta que soberanos y papas se 
entendieron y se entendieron clero y 
funcionarios del Estado, repartiéndose 
la tiranía y la opresión en los pactos 
llamados concordatos hechos para afian-
zar la tiranía de la Iglesia y del Estado 
con las dos cadenas de las leyes públi-
cas, monopolizadas por los políticos, y 
de las conciencias (leyes individuales) 
monopolizadas por el clero. 

10. P.—¿Cundió así en todas partes? 
H.—En absoluto, no señor. En Rusia, 

Alemania, Inglaterra, Suiza y otras na-
ciones, los jefas del Estado se erigieron 
en papas de sus naciones: pero, habien-
do quedado en sus reinos mucho clero 
y pueblo fanático, pactaron con el Pa-
pa de Roma para que tuviera sometí 
dos á los católicos. 

11. P.—¿La acción pol í t ica de la 
Iglesia, fué siempre detestable en este 
punto? 

11.—No, señor; á veces hizo justicia á 
los pueblos contra los tiranos,.y en es-
to fué cristiana; p e r o generalmente 
pactó con los tiranos contra los pue-
blos, y fué anticristiana en esto, y en 
utilizar la fuerza moral lograda con las 
acciones justas, para cohonestar las in-
justas. 

12. P.—¿De modo que el catolicismo 
puede considerarse como internacio-
nalismo? 

H.—De hecho lo fué; filosóficamen-
te creando un poder universal para re-
frenar las tiranías nacionales en nom-
bre y favor de la justicia y de la fra-
ternidad; prácticamente, utilizando es 
te poder moral para inventar una tira 
nía nueva sobre la de los tiranos par-
ticulares. 

S. P. O. 
(Continuará). 

Desde el cortijo 
(Sonetos... hasta cierto punto) 

Lumen de lumine 
Ya vuelves con tos nieblas y t a s trios, 

¡oh caro invierno!, á amedrentar mis l a r e s , 
á enfurecer los encrespados mares 
y & enturbiar las corrientes de los r íos . 

Vuelves á domeñar los fieros bríos 
con que Natura t i l d a en los a l t a r e s 
de Geres, y a nublar los luminares 
de ' a noche en les ámbitos s e m i n e s . 

Vue lves , invierno, a entristecerlo todo: 
al hombre, en la montaña y en el llano; 
al pá jaro , en el nido y en la rama. 

Mas no de entristecerme hal las el modo. 
Arde en mi pecho el fuego del verano; 
¡en é l puso e l amor su viva l l a m a ! 

El Castelar del cortijo 
— ¿ C ó m o la sementera, buen amigo? 

— Y o diré & su merced: o g a ñ o . . . ogaño 
puede ser que aventa je á la de antaño, 
ó que no l a . a v e n t a j e , d i g o . . . d i g o . . . 

Bs un d e c i r . . . ¿Estamos? Po;que e l trigo 
(en estas cosas en ( j a m á s » me engaño) 
ó nace bien ó mal: y el año es a ñ o . . . 
¡No piense su merced que me desdigol 

¡Vaya la s e m e n t e r a ! . . . Cosa es l l a n a : 
si l lueve, y si no l l u e v e . . . ¡ l ioberia! 
¿Su merced no me entiende ó no se entera? 

¡ P u e s j o hablo bien U lengua c a s t e l l a n a . 
— M u y bien: pero no sabe todavía 
mi merced cómo va la sementera. 

El hijo de los campos 
Ni siente de la gloria el vivo a fán , 

ni aspira á más de lo que siempre fué. 
Kn le t ras no conoce el abecé , 
y en Historia no sabe quien fué Adán. 

Le llaman por los campos el patán; 
me.e la pata cuando mueve e l pie; 
ni tiene caridad ni tiene fe , 
ni espera en otra cosa que en el pan. 

Se suena con las manos la nar iz , 
bebe como el pollino en el pilón, 
y de las « c o i f j e r a s » es el bú. 

Nadie cual é l , de sano y de fe ' iz ; 
y es avieso, y taimado, y socorrón, 
y al mismo Padre Eterno habla & tú. 

¡La del humo! 
Adiós, fuente que corres limpia y c lara 

y brindas tu frescor a l peregrino: 
adiós, a r r o j o manso y c i i s t a l m o . 
en que mi du 'ce bien mira su c a r a . 

Llorando os abandono. ¡Quién pensara 
que iba á emprender tan pronto mi camina! 
lie vosotros el bárbaro destino 
;quién sabe si por siempre me separa! 

¡Adiós, tiernos y dulces ruiseñores! 
¡Adiós, pastora, hechizo y a legr ía 
de estos campos! ¡Adiós, risueñas faldas! 

¡Adiós, cerro! ¡Adiós, val le ! ¡Adiós, aleo es! 
— P e r o usted v o l v e r á — ¡ P a s t o r a mía! 
¿No he de volver? lie l i j o . . . ¡Las espaldas! 

D . LORENZO DE M I R A N D * 
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¡Hurra, clericales! 

Un periódico clerical de Vitoria pide 
la intervención de España en Portugal 
para derribar la República, y la pide en 
esta forma: 

«Esta intervenoión, por instinto de 
salud, por deberes de vecindad y p o r 
razones de patriotismo debe iniciarla 
España, y en este sentido ea preciso 
preparar el ánimo del país, teniendo 
en cuenta que ha de ser más fáoil lie 
gar hasta Lisboa que atravesar el Kert. 
y DO perdieodo tampoco de vista, que la 
posesión del más hermoso puerto del 
Atlántico bien merece el sacrifloio de 
u n o s c u a n t o s m i r a r o s de c a r t u c h r s . » 
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Hacen mal los clericales en no lan-
zarse ellos solitos á la conquista de Por-
tugal, para poner luego esa nación á los 
p;es del Papa. Le darían un día de gozo. 

Un ejército de frailes, con monjas 
por cantineras; los jesuítas á caballo, 
por lo bien que manejan el sable; como 
artilleros los párrocos, por sus especia-
les conocimientos en el arma de reque-
tés, los seminaristas con un marista 
detrás cada uno para empujarlos hacia 
el enemigo, y los beatos de la Adora-
ción Nocturna para el servicio de es-
cuchas por la noche... 

¡Oh! Sería una Cruzada formidable. 
¡A ello, cosacos de la Iglesia! ¡Burra! 

¡Lisboa os brinda espléndido botín! 
¡No ibais á recibir menuda turra 
al volver galopando husta Madrid! 

>CX><>C*C<>C<>C<>C<xx>G<XX>O<^ 

Ddfir ipte en Id Enseñanza 
JiS lógica, ni justicia 

Al tomar la pluma para exponer á la 
opinión pública el estado anárquico en 
que se encuentra en España la primera, 
Enseñanza; el desorden que reina en su 
administración, y la absoluta falta de 
competencia que tienen algunos de los 
hombres en cuyas manos está tan im-

Í>ortante ramo de la gobernación del 
üstado, nos enoontramos perplejos, in-

decisos para escoger tema, entre los 
mil y un asuntos que se presentan á 
nuestra elección, todos de capital im-
portancia; todos de una gravedad abru-
madora, cualquiera de ios cuales, ex-
tensa y técnicamente tratado en las 
Cortes, daría motivo sobradísimo para 
una crisis ministerial, para la salida 
forzada del Director general de Ins-
trucción Pública, y para que variaran 
•completamente las corrientes de perdi-
ción y de injusticia que reinan al pre-
sente en el palacio de la puerta de Ato-
«ha. 

Del gran montón de cartas llegadas 
4 nuestra mesa de redacoión en estos 
días, en las dos ó tres semanas que he-
mos emprendido esta campaña, agrupa-
mos unas pocas que parece hablan del 
mismo asunto, y, sin escoger más, pues-
to que hemos de ir tratándolos todos, 
desarrollaremos el tema que nos reco-
miendan los firmantes. 

Se quejan éstos de la crueldad que 
usa la Administración cercenándoles 
su carrera, truncando su obra de traba-
jo, de estudios, de esfuerzos y de años 
d3 servicios en recompensa, sin duda, 
de actos de desprendimiento en favor 
•le la Enseñanza, aunque esos actos lle-
van en sí algún bienestar pasajero para 
Jos que lo realizan, claro está que siem 
pre al amparo de sabias disposiciones 
oficiales que permitían y fomentaban 
aquellos actos en beneficio de las es-
cuelas y de los maestros. 

Más claro. Ha sido siempre dentro de 
la primera Enseñanza, jurisprudencia 
respetada y seguida la de que, adquiri-
da una categoría legalmente, no se per-
< ía nunoa, aunque el maestro descen-
diera á servir en oomisión otra escue-
la, otro destino inferior. Este descenso 
no le perjudicaba en sus derechos, sino 

ue, por el contrario, además de darle 
erecho preferente para volver á la ca-

tegoría superior; además de contársele 
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en é3ta el tiempo servido en la inferior 
ó en la comisión, aquel maestro mere-
cía consideraciones y elogios de sus je-
fes, porque prestaba servicios á la En-
señanza cobrando menos de lo que le 
correspondía por sus méritos. 

Pues he aquí, que viene á dirigir la 
Enseñanza para desdicha do ésta, el se-
ñor Altamira, y nos trae una lógica, tal 
vez aprendida en su viaje por el otro 
mundo, para mereoerse la Dirección, 
que hace caer de espaldas al hombre 
más despreocupado. 

Declara el asturo alicantino Sr. Alta-
mira en sus flamantes ukases legislati-
vos que, el sueldo y categoría no son 
de la escuela, no dependen de la escue-
la que se sirve, sino del derecho del 
maestro, de lo que por oposición á as-
censo se haya ganado el maestro; pu-
diendo, por consiguiente, disfrutar un 
sueldo superior al que por el censo de 
población corresponde á la escuela. 

Pero á la vez de introducir esta mal 
entendida reforma, que ha de produ-
cir inmensas perturbaciones en la ad-
ministración de la Enseñanza, como de-
mostraremos otra día, por la fuerza de 
la lógica asturo-alicantina, declara la 
Dirección general que todo maestro 
que sirva en comisión una escuela, 
pierde el sueldo y la categoría supe-
rior y figurará en el escalafón inferior, 
sin que pueda recabar su mayor dere-
cho. 

Claro es que, atropellos de tal índo-
le, que perjudican á mucha gente, mue-
ven á los perjudicados que tienen in-
fluencias, á poner éstas reclamando fa-
vor, ya que justicia no puede hoy bus-
carse, de aquellas autoridades queco-
meten tales desaguisados. Así ocurre 
que, una maestra, llamada Broto Cam-
pos, consiga una disposición oficial, es-
crita de puño y letra del Sr. Altamira, 
en la que, con grandes y acertadas ra-
zones, reconoce á dicha maestra el de-
recho que reclama á su primera cate-
goría. 

Declarado esto tan justo, reclaman lo 
mismo otros maestros perjudicados, 
pero ¡oh lógica altamiranat, á los de 
más se les niega y se les encasilla en 
el escalafón de menor sueldo, á pesar 
de haberse legislado que la categoría, 
no lade la escuela que se desempeña, 
sino el derecho anterior adquirido por 
cada maestro en su hoja de servicios. 

No queremos por hoy decir más; no 
podemos cansar á nuestros lectores 
con textos legales y contradictorios; 
con clasificaciones y casos especiales 
de maestros que agravan la torpeza del 
legislador. Tengan paciencia los reda-
mantes que á nosotros acuden diciendo 
que otros periódicos de casa y boca los 
desatienden. Ya iremos elevando al se-
ñor Altamira en el retablo necesario y 
merecido en que el público lo pueda 
conocer de cuerpo entero. 

El tiempo es largo y da gusto á todos. 

Neos rebuznando 

Apareció en El Radical de Vitoria un 
artículo, relatando el hecho heroico de 
un guarda de campo que salvó la vida 
á tres niños que jugaban en la vía cuan-
do avanzaba el tren, perdiendo él la su-
ya. Y poniendo el autor del artículo en 
parangón este hecho con el de otro 
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guarda que mató á otro hombre de un 
tiro, decía que era para é^un misterio 
que la justicia divina hubiera consenti-
do que el guarda pereciese al realizar 
su acción buena, y el otro acertara á 
matar un semejante suyo. 

¿Tal escribiste? Un cucaracha de sa-
cristía finge escandalizarse por aquélla 
que llama blasfemia, y larga este párra-
fo en un papel de retrete: 

«Protestamos en nombre de esta tie-
rra creyente de las horribles blasfe-
mias escritas por Mariano Parra Cañas; 

rotestamos contra lo publicado en La 
iibertad, insultando d Dios; oremos por el 

desdichado que así muestra su odio al 
Omnipotente, y pidamos á las autorida-
des eclesiásticas y civiles el correctivo á 
las blasfemias que han escandalizado 
á todo Vitoria y han indignado á los 
hombrea de fe que aquí somos todos, 
ó casi todos.» 

Y se ha armado con esto.tal cisco en 
Vitoria, que no hay moneda segura en 
el bolsillo de los fieles; tantas y tales 
fiestas preparan los clericales para des-
agraviar á Dios, al que suponen ofendi-
do por aquel artículo. 

Yo les diría á los clericales, que su 
Dios, á quien juzgan eminentemente 
sabio, justo y poderoso, no puede ser 
agraviado por un simple mortal; pero 
como no me entenderían, porque yo, 
aunque hago hablar á los animales, co-
mo pueden atestiguarlo los periodistas 
neos, no conozco su idioma, he decidi-
do no decirles nada. 

¿Qué entienden los burros de cara-
melos? 

SANEAMIENTO DEL SUBSUELO 
Contestación al último artículo del 
^ Jrfarqués de 3afra, publicado en 

"€! JYlotín" de/ día 16 del corriente. 
Aunque el Marqués dé Zafra afirma que 

en mi trabajo publicado en EL MOTÍN del 
26 de Octubre, no se refutan los «nueve apar-
tados» de un articulo anterior de dicho se 
ñor titulado, «Lo que sucede», yo creo todo 
lo contrario, pues para destruir dichos ar-
gumentos no consideró preoiso el analizar, 
palabra por palabra, todos los razonamien-
tos y artificios que los fundamentan. 

Me limité, sencillamente, á relatar los he-
chos, aceptando de este modo la mejor de-
fensa del asunto. 

Y basta con eso, para que forme j uioio 
todo el que conozsa los fundamentos y ori-
gen de esta cuestión. 

Por dicha razón, creyéndolo inueoesario 
y suficientemente discutido, nada recojo de 
la rectificación del m irquós de Zifra, con 
excepción de algunos extremos qu.e juzgo 
conveniente esclarecer ante él publico; ha-
ciendo caso omiso, como siempre, de las fra-
ses insidiosas y ofensivas afectas á. la lite-
ratura de dicho señor, por ser improcedente 
é inútil todo reourso ante las ideas y siste-
ma de l uoha de tal contrincante. 

4 
Dice el marqués de Zafra: 

" Que el Ayuntamiento de Ma drid tenia el de-
ber ineludible de realizar las obras con abs»lu-
ta sujeccién i los preceptos aplicables á la eje-
cución de la obra municipal de que se trate... 
SIN PLAZO D E NINGUNA C L A S E P A R A L A 
EJECUCIÓN. 

E l segundo párrafo de la ley do 18 de 
Agosto de 1908 preceptúa, que el Ayunta-
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miento de Madrid «debía procederá reali-
zar sus obras de saneamiento, simultánea-
mente con Jas deJ Estado referentes á la ca-
nal zación del Manzinares.» 

Por Real orden de 8 de Septiembre do 
l<908se determinaba, qne las obras de.cana-
lización del Manzanares, debian empezar á 
e jecutarse dentro de nn plazo máximo de 
11 meses, y se confirmaba Ja s multaneidad 
de ejecución que había de tenerse en cu- nta 
en relai ion con ambas obra?, las del Esta-
do y las del Municipio. 

Y en otra Keal orden de f i c h a 14 de Sep-
tiembre del año á que nos referimos, fe con-
signaba literalmente: 1.a ley de 13 de Agosto 
ie 1008... impone tamb en al Ayuntamiento de 
Madrid la oblignU n de proceder simultánea-
mente, (con las obras ile canal zación del 
Manzanares), al saneamiento d--l subsuelo, et-
cétera...». 

Como t e ve, todo lo preceptuado determi-
na, en resumen, que las obras del saneamien-
to del subsuelo debían empezar de.-itro de 
an plazo máximo de once mes 8 á partir del 
8 de Septiembre de 1908. Y c c m o tal plazo 
era incompatible con la tramitación que se 
impone según la ley de 18 de Marzo dt 1895, 
pues se necesitaba casi en su totalidad para 
la redacción del proyecto, el Ayuntamiento, 
el Estaco y todo el mundo, interpretaron, 
sin dudas rte ningún género, que la ley cita-
da de 13 de Agosto de 1908 era, de hecho, 
una verdadera ley de excepción en relación 
con las obras á que hacia referencia. 

Pero hay más; en el concurso de obras 
anunciado por el Estado, según la Real or-
den de 8 de Septiembre citada anteriormen-
te, se comprendían también como obras á 
e jecutar por el Estado, la construcción de 
los colectores generales del Manzanares, de 
índole esencialmente municipal, y no deter-
minados por la ley origen del expediente 
como obras á construir por el Eftado, sino 
como obras afectas á la gestión del Muni 
t ipio.—Y por tanto, por este solo hecho, el 
Estado, también interpretaba, que no era 
aecesaria más amplitud en la ley de 13 de 
Agosto de 1908, para preceptuar la t ramit i -
ción especial que precisaba imponer á todas 
estas obras, como consecuencia de la urgen-
c iaque implicaba el plazo de ejecución, fi-
jado indudablemente con la finalidad de fa-
vorecer á la villa en coi to tiempo. 

Con lo dicho, que corrobora todo lo ex-
presado en mi ar t iculo anterior, se demues-
tra nuevamente, rectificando cuanto expo-
ne el marqués de Zafra, que Ja tramita : ión 
del expediente fué perfeclamente legal, por 
ajustarse á una ley especial de carscter ex-
cepcional, y que las obras tenían que ejecu-
tarse dentro de un plazo de once meses de-
terminado por dicha ley y por Jas disposi-
ciones complementarias pertinentes. 

Y asi se enteudió de hecho por todo el 
muudo, pues durante toda la tramitación 
del expediente no se presentó reclamación 
alguna por parte de nadie, no pud endo ale-
garse ignorancia acerca del asunto, y menos 
por el marqués de Zafra, siempre enterado 
de estas cuestiones, por que la Prensa, y los 
acuerdos municipales dados al público, di-
vulgaron las diversas incidencias de la tra-
mitación de un modo extraordinario, en re-
lación con la importancia aneja á la Índole 
del asnnto. Finalmente, por Reales órdenes 
¿e Saptiembie de 1910, aprobó el Estado el 
expediente y d ic tó las disposiciones opor-
tunas para la e jecución, sancionando todo 
lo efectuado. 

Consigna el marqués de Ztfra : 
Que el auxilio comedido por el Estado no 

»ra condicional. 
Y funda principalmente esta afirmación, i n 

fue, de no ser asi, el Municipio hubiere perdi-
do el derecho á la subvención: 

Por no anunciar concurso de proyecto-* como 
lo hito el Estado, en Septiembre de Í908; y 

I'vr api obarse el proyecto con gran retraso, 
<m Mayo de 1010: 

No es exacto. 
Al c o n s t i t u i r una obligación para el 

Ayuntamiento, Ja simulttneidod de obros á 
que Jjaoe reíerenoia Ja Ley de 18 de Agosio 
de 1908, según acabamos de demostrar, no a 

be duda que ol Estado podría negarse á con-
ceder eJ beneficio que la citada ley otorga-
ba al Ayuntamiento, si éste no cumplimen-
taba su obligación como p rto interesada, 
pues de no ser así, era inútil por completo 
¡a simultaneidad en Ja construcción que di-
cha Jey determinaba. 

No se me oculta que siempre podría reca-
barse análogo auxilio del Estado, en cual-
quier momento, pero es indudable que di-
cha petición á favor de obras no compren-
didas dentro del plazo que preceptúa Ja ley 
de 13 de Agos : o de 1908, nunca constituiría 
el cumplimiento de lo determinado por di-
cha ley, sino todo lo contrario, un verdade-
ro incumplimiento, que se intentaba corre-
gir por un procedimiento extraordinario, 
a jeno á lo ]• gal consreto sobre el asunto, y 
por tivnto el Estado podría ó no acceder á 
tal petición, según lo estimara pertinente. 

Resulta, por tanto, concreiamenté condi-
cional la concesión de la subvención que 
nos ocupa. 

Sentado lo anterior, e) Ayuntamiento no 
perdió el derecho á la subvención en ningún 
momento, á pesar de no haber anunciado 
concurso de proyectos, sino solamente de 
obras, c )ii posterioridad a Septiembre de 
190S, por lo siguie ite: 

A cuantos conozcan lo que representa la 
redacción de un proyecto de alcantar illado 
para Madrid, no les extrañará que el Ayun-
tamiento haya considerado impracticable 
la ejecución de dicho trabajo por la inicia-
tiva particular, teniendo en cuenta los es-
tudios y t r a t a j os previos, preciso?, para tal 
finalidad, qne implican largo tiempo, mu-
cho más considerable fin la cooperación 
concentrada do los elemento» oficiales. 

Solamente el marqués de Zafra y uno de 
mis antecesores en el puesto que ocupo, te-
nian algunos trabajos realizados relaciona-
dos con el asnnto. Él Ayuntamiento, tenien-
do en cuenta lo exDuesto, decidió cumpli-
mentar la ley de 13 de Agosto de 1908, re-
dactando el proyecto por administración. 

De no encomendar el asunto á uno de los 
citados señor es, hay qne convenir que era la 
única solución posible de la cuestión, dentro 
de lo legal pertinente, debiendo hacer cons-
tar: que en todo caso, por cuanto á mi so re-
fiere, me he limitado á cumplimentar lo que 
se me ordenaba, facilitando cuanto pnde 
toda iniciativa; que procuré corresponder 
con todas mis energías á Ja honrosa confian-
za que en mi depositaba el Ayuntamiento 
al encomendarme el proyecto, como nn de-
ber afecto á mi servicio y al haberme nom-
brado con anterioridad para el cargo que 
ocupo, sin yo solicitarlo; que autoricé pro-
gresivamente con todo detalle un gasto ex-
traordinario total de 45.000 pesetas, y no de 
200.000 pesetas (como dice el marqués de Za-
fra) pata la redacción del proyecto, y que 
yo no percibí remuneración ni sobresueldo 
de oíase alguna por mi trabajo. 

Explicaoa ya la necesidad de redactar el 
proyecto por administración, se deduce la 
imposibilidad de haber anunciado el con-
curso á la par que el Estado en Septiembre 
de 1908; y por otra parte, nada obligaba á 
dicha coincidencia progresiva en los deta-
lles de Ja tramitación, siempre que se cum-
plimentase lo esencial, la simultaneidad de 
las obras del Estado y del Municipio en nu 
plazo breve, uno de los fundamentos princi-
pales de la íey tantas veces citada. 

Respecto á que la aprobación del proyec-
to e-n 1910 hubiete impuesto la pérdida, ue la 
subvención al ser condicional, poco he de 
decir para destruir tal afirmación. 

El Estado no resolvió sobr« ]a canaliza-
ción del Manzanares, bast í Ener > de 1910: 
por disposición del ministro defechu 26 de 
diclio mes, se dejó desierto el concurro, y se 
ord< nó la redacción de un proyecto por ad-
ministración. Como consecuencia, el Ayun-
tamiento pudo dilatar el estudio de s i pro-
yecto, y su aprobación, basta Mayo de 1910, 
dentro del plazo fijado por la ley, ampliado 
forzosamente, de hecho, por circunstancias 
imprevistas cjenas a la voluntad del Exoe-
lenttsimo A j unt miento ¿Qué tiene que 
ver este retraso con la ] érdida de la subven-
ción á que alude ei mar qués de Zafra? 

Resulta por tanto comprobado. Que c ' 

auxilio concedido por el Estado es condi-
cional. 

Y que el annncio del concurso del Ayun-
tamiento y el retrasó en la aprobación del 
proyecto, eítán comprendidos dentro de lo 
legal preceptuado. 

Dice también el marqués de Zafra: Que yo 
he manifestado que son de aplicar les articules 
105 y IOS del Reglamento de la ley de 18 de 
Marzo de 1895 en lugar de lo c/nsiqnado en la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905. 

Tampoco es exacto; yo no he dicho tal co-
sa, si bien reconozco que una lectura l igera 
de mi trabajo puede induc i rá error en este 
j u n t o , á quien deaconozca el detalle del 
asunto, por una errata sin importancia qne 
contiene el párrafo referente á fianzas. 

En mi anterior artículo, Jo que yo expuse 
relacionado coa las fi <nzas, fué para demos-
trar perfectamente, que el marqués de Zafra 
se acogía á la ley citada ó á la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, según le convenia 
para su falsa argumentación; peí o yo no he 
afirmado que los citados artículos deban 
ser, ni hayan sido, los aplicados para la de-
terminación de fianzas: dichas lianzas se 
concretaron directamente por el Estado por 
Real orden de fecha 12 de Septiembre cíe 
J910 (haciendo uso de la intervención que 
le otorgaba la Jey de 13 de Agosto de 1905), 
sin sujetarlas, ni á los citados artículos, ni 
á la instrucción de referencia, sino segura-
mente, según su criterio, en relación con 
otros concursos de obras públicas, análogos 
por su Índole é importancia. Y esto prueba 
una vez más, el carácter excepcional de este 
asunto, á ju ic io de la superioridad. 

Expone también el marqués de Zafra, su 
opinión, respecto al modo de e jercer la cri-
tica, ratificando las insidias y difamaciones 
con que rellena de hecho sus trabajos; hace 
constar sus teorias sobre el duelo, que las 
alegra con unos «sucedidos», uti izados co-
mo siempre,con perversa intención, mas to-
do ello no merece contestación de ningún 
género Con dicho señor, no es posible dis-
cutir ciertas cosas; no quiere entenderlas. 

No obstante, para que el público ponga en 
relación con la verdad, lo qne el hiarqués de 
Zafra dice referente á asuntos personales 
que me afectan, á continuación copio unas 
cartas, forzosamente obligado por Jas cir-
cunstancias, y por el inconcebible desenfa-
do de dioho!seíior. 

Madrid 7 de J u l i o de 1911.—Sr. D. J u l i á n 
Orí 1 Clemente. Muestro querido amigo: En 
cumplimiento de la misión con que usted 
nos honró, nos hemos personado en casa de 
D. Mauricio J alvo, á q u i e n requarimos 
amistosamente para que aclarara en forma 
conveniente y satisfactoria,vlos conceptea 
contenidos en el artículo remitido por di-
cho señor al semanario EL, MOTÍN (fecha del 
corriente), como presidente del Centro de 
Hijos de Madrid, y que lleva por titulo «Sa-
neamiento del subsuelo de Madrid», concep-
tos que usted consideraba insidiosos y enca-
minados á arrojar sombras sobre la intacha-
ble honorabilidad de usted. En nuestro re-
querimiento al Sr. Ja lvo, llamamos muy es-
pecialmente su atención acerca de nn párra-
fo del expresado artículo donde esas insinua-
ciones parecíau concretarse y referirse á us-
ted exclusivamente, y en el eual párrafo se 
decía que el precio del proyecto de sanea-
miento se había calculado pensando quizás 
en íutnras exigencias secretas. 

E l Sr. J a l v o se ofreció lealmente desde el 
primer momento á hacer las aclaraciones 
por nosotros requeridas en términos com-
p etamente satisfactorios, si bien para ello 
tenia que consultar previamente á la J a m a 
Directiva del Centro de HIJOS de Madrid» 
toda vez que al remitir al semanario fiL, 
MOTÍN el mencionado artículo, lo hizo os-
tentando la representación de aquel Centro. 

Con fecha de hoy el Sr. Ja lvo nos remite 
la carta que adjuntamos á usted, y en la 
cual nos hace conocer el acuerno adoptado-
por el Centro de H' jos de Madrid, y se atit--
ma t> rnbiéu que eii manera a g u r a trataba 
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de aludirse á usted en el repetido articulo 
que publicó EL MOTÍN. 

L 13 francas y sinceras frasss de elogio que 
el Sr. Jalvo dirige á usted en la carta que es 
ei adjunta, satisfarán á usted, siu duda, co-
mo á nosotros mismos nos hau satisfecho, y 
satisfarán seguramente á todo hombre de 
honor que las leyera. 

Considerando terminada nuestra honrosa 
misión, nos complacemos en repetirnos de 
ust^d feotísimos amigos, Eaiilio Martos y 
J osi C.tasusD. 

tr¡ r. D. Jul ián G-il Clemente, 
Muy señor nuestro y de nuestra mayor 

consideración: Comisionados por usted para 
pedir aolaraoión de conceptos emitidos en 
el artículo «Saneamiento de algunos bolsi-
llos» publicado en España Libre con feoha 
2(3 de Junio, suscrito CJU las iniciales B. L. 
nos dirigimos al Sr. Marqués de Zafra, autor 
de dicho artículo, según manifestación de', di 
rector del citado periódico. 

Hecho presente al Sr. Marqués de Zafra 
que considerando ofensivos y como agra-
rios personales para el Sr. Gil Cioment-j al-
gunos conceptos do dicho artículo, con in-
dependencia completa del dereoho á una 
critica amplia, correcta y libre, respetable 
en todo caso; el Sr. Gil Clemente, por me-
diación nuestra, le pedia una explicación 
que desvaneciese *oda .duda ofensiva que 
pudiera suscitarse por la interpretación á 
que pudieran dar lugar los referidos con-
ceptos. 

El Sr. Marqués da Zafra nos manifestó que 
aunque él habia sido colaborador de dicho 
arlículo no se consideraba con atribucio-
nes para responder ni poder variar ningu-
no de sus conceptos por haber sido elabora-
do en un Centro al que pertenecía y que 
quería consultar c m los demás autores, 
para darnos la satisfacción pedida ó definir 
la personalidad responsable que exigíamos. 

Accediendo á su deseo espe amos el resul-
tado y recibimos el dia 30 del citado mes la 
carta firmada por el marqués de Zifra que 
inoluímoa. 

En esta osrta, dicho señor, insiste en los 
mismos conceptos que el articulo, en vi>ta de 
lo cual nos dirigimos por carta á él, rogán-
dole nos señ ilara hora del dia do hoy para 
resolver definitivamente el asunto, recibien-
do como contestación la carta fecha 2 de 
Jul io que también la remitimos. 

Como por ellas ve usted que ese señor no 
quiere recibirnos para tratar de ese asunto 
y que se i.i ga á plantear ¡a cuestión por los 
m-ocedimietúos usuales en estos casos, creemos 
haber terminado nuestra misión remitién-
dole te dos los dooumentos para el uso que 
estime conveniente y reiterándole que confor-
me u»trd deseaba y nosotros aprobamos; he-
mos separado en todo mom-nto la cuestión de 
critica que el articulo i'nplicahn, del agravio 
purammte personal que orig ni nuestra misión 
no explicándonos por todo lo expuesto la ex-
trnña conducta del marqués de Zafra, opuesta 
á lu práctica corriente entre cabulleros en casos 
análogos. 

Debemos hacer constar á usted que nues-
tras gestiones han tenido por origen única 
y exclusivamente el articulo de referencia 
publicado en Eipaña Libre, el día 26 y en 
modo alguno el arlículo de EL MOTÍN, y la 
carta del Presiden'oy Secretario del Centro 
de H Josdo Madrid, á que alude en su carta 
del dia 30 de J unió el Sr. Marqués de Z ífra, 
carta y articulo que deseo noce mus y que no 
consideramos pertinento mezo'ar con la 
cuestión á nosotros encomendada. 

Se reiteran de usted afmos. s. 8. y amigos. 
Juan García Cáscales y el Marqués de la 
Ensenada. 

Madrid 2 de Ju l io de 1911. 

Por la segunda cart < se demuestra: 
Que el marqués de Zafra remitió el arti-

oulo á España Libre por su cuenta, sin re-
presentación de ningún género. 

Y que dicho señor ha rehuido por com-
pleto toda «elución de la cuestión. 

No oopio los documentos á que ambas 
cartas hacen referencia, por no hacer dema 

siado largo este trabajo, y por que queda 
suficientemente evidenciada la conducta del 
marqués de Zafra, con dichas dos c pias, y 
con lo publicado en España Libre, con fecha 
29 de Jnnio 3, 4, 5 y 8 de J nlio del cotriente 
año, relacionado" con la cuestión; todo lo 
que no impedirá que los hechos se resta-
blezcan satisfactoriamente, siempre que el 
marqués de Zafra lo juzgue oportuno, no 
obstante lo ocurrido, con independencia 
completa de la crítica correcta y libre del 

•concurso y del expediente, á que tiene de 
recho todo ciudadano. 

Terminaré diciendo que me adherí á la 
«Liga antiduelista», como consecuencia de 
mi asi-tencia á una reunión de dicha socie-
dad, ála que fui invitado personalmente, más 
haciendo constar en dicho acto, que me re 
servaba en todo momento el derecho á re-
solver mis asuntos conforme creyera conve-
niente, por entender que cuanto se preten-
día no podía tener viabilidad práctica dado 
el estado social que padecemos. 

Y es que, tanto yo, como otros compañe-
ros que se adhirieron á mi manifestación, 
sin perjuicio de comprender perfectamente 
la buena fe y la saua intención de toda caui-
pañi contra el duelo, vimos muy diáfana-
mente, que al aceptar en el día tales ideas, 
se autorizaba de hecho la inmunidad de 
ciertas gentes. 

Y es indudable el acierto de tal previ-
sión: él marqués de Zafra, loconfirma. 

Si otra vez concurriera á una reunión de 
la «Liga antiduelista», citaría el «caso Za-
fra». Al conocerlo, hasta los más entusiastas 
vacilarían, y probab emeute se- anularían 
ante la realidad esfuerzos tan bien inten-
cionados. 

J . G I L C L E M E N T E 

I L ( ¡ 0 DE M U (i) 

yo que he visto las d e c l a r a c i o n e s de 
los testigos, que he tenido delante d e 
m i s o j o 8 las s e r t e n c i a s or ig inales , de jo 
á la cons iderac ión de los señores dipu • 
t a d r s si m e habré e x t r e m e c i d o al l e e r 
aquel las h o r r i b l e s escenas . Señores , en 
punto á a b o r r e c e r la Inquis ic ión , es 
i m p o s i b l e que mo g a n e nadie; porque 
querr ía p e r e c e r yo antes y los o b j e t o s 
más queridos de mis entrañas, que vol-
ver á seme jantes t iempos.» 

«Los hombres más eminentes de España, 
los teólogo:, más distinguidos, lo» hum mis-
tas más có ebres, los poetas de m is repita-
ción, los escritores demás lustre, hastu los 
santos eran perseguidos por la I iquisición.» 

P e r o es m e o e s t e r que acabi n los que 
nunca cesan en el e x t r a n j e r o de Ha 
inaraos inquis idores , arrojándole»" »1 
r ss t ro esta? verdades; la Inqui - i c ión 
funcionó en F r a n c i a , en Alemania y en 
I ta l ia antes que pquí C ) treinta y CÍDCO 
años antes que F j l í p e I I pronunciara 
estas muy fat ídicas palabras : «y si m i 
h i jo fuera here je , yo m i s m o l levaría la 
leña para quemarlo» ; y que F r a n c i s c o I 
de Franc ia d i j e r a en una s o l e m n » pro 
ces ión: «y si supiera que mis hi jos es-
taban contaminados de here j ía , yo los 
cas t igar ía de muerte; y 6Í supie ia que 
una mano mía estaba contaminada, m e 
la cortar ía con la otra», sin d e j a r por 
eso de a l iarse con los protestantes y 

(1) Véase el número 41 del 9 de Noviem-
bre. 

(2) Dos siglos antes de su primera insta-
lación en España ya se habia quemado en la 
plaza de Urleans al presbítero Esteban, con-
fesor de la reina Conbtanza. 

con el sultán de T u r q u í a cuando le tu 
vo cuenta; que E n r i q u e V I I I quemó en 
tre protestantes y catól icos 70000 ; que 
la Inquis ic ión, al es tab lecer la Inocen-
cio I I I , con el n o m b r e de T r i b u n a l de 
la fe, en las provincias mer id iona les de 
Franc ia , mató tantos h e r e j e s en las cár-
celes, en los tormentos y en los patíbu-
los, c o m o en la espantosa guerra que el 
papado sostuvo contra ellos, con ser , 
sin duda, estas v íc t imas innumerab les , 
que no fué la española la qua a tormen-
tó vi lmente al adorable sab io Gal i leo , 
ni la que al subl ime, al f o r m i d a b l e y 
genial Giordano B r u n o redujo á ceni-
zas en la plenitud .de su mi l veces fe-
cundo exist ir ; ni nues t ro F e l i p e I I sa-
cri f icó más vidas á ese cr is t iano Mo-
loch, que F r a n c i s c o I de Franc ia , arr i -
ba citados, etc . 

No debemos s e r tan inquis idores co-
mo la e x l r t m a in jus t i c ia asegura c c n 
tenacidad ruin, cuando la p r i m e r a In-
quisición nos la impuso G r e g o r i o I X , 
para adueñarse de nuestra península, 
sat isfaciendo sus autocrát icas ansias de 
dominación universal que, p e r ventura, 
le sal ieron fal l idas aquí, en lo tempo-
ral; y ei es c ier to que la gran I s a b e l y 
eu r a b i o s a m e n t e antipapista mar ido la 
es tablec ieron en sus reinos, fué porque 
el c ei i ca l i smo omnipotente de aquel los 
días se la impuso de i r res i s t ib le mane-
ra, nunca por voluntad de ellos, aspe-
en lmente de la reina, á cuya instala-
c ióa opuso todas las fuerzas que la re-
p o s i ó n que le inspiraba la suger ían. 

No e u l p e m e s á nadie de los le ta les 
f utos del inquis i tor ia l árbol , más que 
á las muy profundas ra ices que en ll¡>-
ma tenía; y no pongamos en duda que 
estos no m e n o s letales : el a c h i c h a r r a -
míento de los tan puros cr ist ianos, J e -
r ó n i m o de Praga, J o a n Huss y Arnaldo 
de B e cia, la kaínt Barthehmy, las per-
versas dragona das, heohura del execra -
ble instrumento de los j esu í tas Luis 
XIV , y la misma expuls ión de los ju-
díos y mi r iscos do España, de e l las 
provini ' ron. por h i b e r sido impuestas 
la una >.or el f ra i le e n e r g ú m e n o T o r -
quemi da á !•«* Royes Catól icos y la 
otra por el a z hispo de Antioquía al 
mís t ico Feiip-, I I I 

Y ahora vien<- to más last imoso para 
la estuitcz c r i s t ia ra , que m i r a en ol 
Evangel io la más e levad» é icn, por-
que en esa frese do é : im/m e intrare, 
l i ' l l a m o s el bel lo or igen <le> la Inquis i -
ción y de todoR los cr ím ne» perpetra-
dos por el h c r r i b l e s e c t a r i s m o cr is t ia-
no de todfas las leyas 

A él per tencc ier i n nuestro San F e r -
nando, al l l evar con sus propia- manos 
la Icñd para q u e m a r here jos ; e«e ea«*r-
g ú - n e n o d e G u z m á n , e s e o a n t o r o - o i 'io-
ta Melanot-.n qua aptaudia e l tan vi l 
ases inato del jus to é inmni tal Servot. é 
incontables l ibrepensadores cristiunófl 
los aún p r tcnecen i 'hoia , 6 IOB que no 
hav medio de convem1 r de que ni ideal 
cr i s t iano puro el n á . i i>toicrame d e 
todos l< H id«-«les re ig.osos, porque Ile-
sa á c larpe» h; -"ta de bu sombra , c o m o 
1 s más p -•- urOudos amanten. 

Parndtand j al ateo tan ilustre, S u ñ e r 
y C a p í 'vil», t e rminaré dic iendo: g u e -
rra al c r i s t ian ismo! 

Veri/a* 
( J . NE LA H I R M I I » ' . ) 
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RECORTE 
El mundo se revela contra los proce-

dimientos de las actuales religiones po 
sitivas. Si hoy se profanan los templos, 
es porque se les ha hecho perder su 
conmovedora sencillez; porque se ha 
hecho de la religión una cosa munda-
na; porque se han multiplicado en ellos 
las ceremonias teatrales. 

En nuestras iglesias modernas no se 
b u B c a hoy la exaltación del alma, sino 
la exaltación de los nervios, con una 
práctica viva y huma3a que produzca 
peregrinos goces en el espectáculo con-
tinuado de procesiones y fiestas. 

Parece el culto de hoy el simulacro 
de una religión verdad. Las oraciones 
con sus fraseciltas nerviosas y asmáti-
cas van siempre acompañadas de tras-
piés y cabriolas, ante imágenes bri-
1 lantomente ataviadas. Las músicas pro-
fanas y los cantantes délos teatros ame-
nizan con sus melodiosos y apasiona-
dos cantos la monotonía de los rezos. 
Todo es buscar efectos de sensación, 
que en realidad no tienen importancia 
alguna positiva para las creencias y 
que no dicen nada el espíritu. Todo se 
dirige al placer grosero de los ojos, sin 
esfuerzo ninguno para las inteligencias 
de los devotos. 

A la religión la han materializado en 
el culto de nn modo grosero, con curio-
sidades puestas allí para deslumhrar á 
las muchedumbres, pero que en reali 
dad rebajan las funciones religiosas al 
rango inferior de espectáculos públi-
cos. ¿Qué tiene, pues, de particular que, 
como en los espectáculos públicos, el 
pueblo aplauda ó proteste? 

Si se hace del púlpito, no la cátedra 
sagrada desde la que se predica paz y 
concordia, sino una barricada desde 
donde se amenaza oon sangre y exter-
minio, ¿qué tiene de extraño que el 
pueblo conteste á la provocación ento-
nando la <Carmañola»? 

Si se hace del altar una mesa de co-
mercio en donde se vende todo, las in-
dulgencias, las bendiciones, el bautis-
mo, el derecho de amar, el derecho de 
agonizar, los rezos, el destino ulterior 
de las almas; 

Si se hace, en fin, de la religión una 
cosa exclusiva de la burguesía, ¿por 
qué se asombran cuando el pueblo, 
que no tiene bendiciones, ni indulgen-
cías, ni rezos, ataque á ese como á to-
dos los privilegios. 

Si se oon vierte el convento, en vez de 
un sitio de retiro y paz, en un antro, en 
un cubil desde donde se comercia sin 
pagar contribución, donde se ataca á la 
familia, á la santidad del hogar y á los 
más sagrados derechos, ¿por qué admi 
ra á nadie que todas las gentes dignas 
pidan la inmediata demolición de esos 
lugares? ¿Acáso se puede ser la cabeza 
que combina el mal, la inteligencia 
que reza, el brazo que bendice y ia ma-
no que baraja? No. Si no se cambia de 
procedimiento, con ellos, con los neos 
se quedarán sólo las telarañas, los gavi-
lanes, los sucios ratones, las meretrices, 
los hombres garduñas, los creyentes 
hienas de mirada airada y paso tortuo-
so, los que se arrastran serpenteando 
como las culebras, y todo lo fétido, in 
forme y repugnante. 

Los que aman, los que creen, los que 
trabajan, la gen te franca, la que perdo-

na las injurias, todo lo noble, lo her-
moso y lo digno se separará de su lado, 
poniéndose resueltamente enfrente. ¡Y 
ay de aquél día! ¡Lo que subleva las 
conciencias arma tan pronto los bra-
zos!... 

MARIANO C U B B R 

DESDE BORJAS 
A los diarios católicos 
Muy señores vuestros: Permitid que 

una señora ofendida en lo íntimo de su 
vida, se dirija á vosotros para pediros 
vuestras columnas y vuestros entusias-
mos en aras de mi defensa. 

Soy la Moral, soy la que regula la 
decencia y dignidad de las cosas, la 
que sostiene «Lligas del bon mot» y 
que por lo tanto está cada día más con 
vosotros (¿eh?), porque cada día insul 
táis á los republicanos que van á menu-
do á la cárcel por traviesos y por... 
cantaclaros. 

Yo, pues, en mi agravio, y apenada 
por un ultraje que repugna nombrar 
por decoro y tranquilidad de los meno-
res, os pido'.un gran favor, un acto muy 
justo y propio de los que están limpios 
de toda mancha. Lo haré en voz baja, 
muy bajito, para que no se enteren los 
de la Coalición republicana, que relu 
cirían la historia de los Padres Ro-
mans, Busquets y etc. etc.. Sería una 
lista interminable de Padres (sin hijos) 
pecadores, y ganarían más opinión y 
más voluntades. Publicad, pues, la no-
ticia en vuestro moral periódico para 
higiene de tanta porquería y ejemplo 
de los que sienten hambre y sed de 
idem. 

¿fthi va la noticia 

¿Conocéis, señores del Correo y Lia-
rlo y demás aliados de las derechas, al 
señor González Boldú, actual Conserje 
del Centro carlistm, de ésta, jefe de una 
coliita y premiado en unos «Juegos 
Florales» que no pueden llegar á su 
fin?. 

¿Sí? Ya lo creo. Pues este buen señor 
hoy día ha ingresado en la cárcel de 
este partido por supuestos intentos de 
violación á una niña de poca edad. 

Y no puedo decir nada más, porque 
la casa está en manos del Juzgado. Ya 
procuraré enterar á ustedes de cuanto 
vaya sucediendo para mejor honra y 
defensa de vuestra gran amiga 

L A MORAL 
Borjas, 10 noviembre, 1911. 

REFRANES ANTIGUOS 

líis Vírgenes d k postores 
Cuento baturro 

Pus, siñor, este era un siñor cura de 
un pueblecico mu cerca de Riela, y cu-
yo cura icía siempre que dimpués del 
cumplimiento de su menisterio como 
tal, era hombre como cual; y risultó 
que un día, confesando á la Amparico, 
la hija de la tía Malpica, y por lo tanto 
hija putativa del cerujano D. Senen, y 
al fin, que fuera lo que quisiera, el caBO 
fué que á los quince días dimpués de la 
confesión, vivían j un ticos el siñor cura 

y la Amparo. Pero qüe naide satrebía 
á mermurar; los unos, por lo buena 
que era la familia de ella; y los otros 
(los máe) por miedo que no llegaran á 
oídos del siñor cura las mermuracio-
nes. Pero sigún se mauran las uvas, las 
peras, las sandías y toas las frutas, llegó 
el tiempo también de... ¿y sabís lo que 
pasóo?¿Nóo? pus sois unos madroños; 
pero yo sus lo iré. 

Pus, siñor, haís de saer que á la Am-
parico, á cierto tiempo, la mandó de 
viage el siñor cura, mu recomendá á 
cierta siñora de aquel pueblecico que 
vis allá en la sierra, y por cierto que 
ricuerdo la acompañó el tio Militón, 
ya defunto, y allá estubo la chiquia 
como dos meses; y cuando la Amparo 
volvió, ya paecía otra; el pinao nuevo, 
traje nuevo, y, en fin, tóo nuevo. Pero 
ya en el pueblo no se la miraba bien, 
ni mirábamos al siñor cura con el res-
peto de antes; y él, que no era tonto, 
sin dua se ijo: «Esta mina hace agua, y 
si no la abandono me voy á ahogar; y 
fué y se buscó á un pastor de cabras 
y le ijo:» 

—Amigo Gaspar; hace tiempo que te 
tengo preparado un bonito negocio, 
que tú como honrado y nada torpe pue-
des aprovechar. 

— Usté irá, siñor cura. 
—Pues es el caso, que como sabes, 

tengo en mi casa á la Amparo; y para 
que no critiquen en el pueblo, quiero 
que salga colocada de mi casa; y como 
te conozco desde que naciste, me dije;, 
«nadie mejor que Gaspar». Y tú sabes 
que yo dispongo de mij pesetillas para 
que las émpleesen ganado y así traba-
jarás de tu cuenta siendo amo, con más 
interés y rendimientos qu« de criado. 
¿Conque que te parece? 

—Pus, siñor cura, que esas cosas son 
mu formales y hay que pensalas. 

—Bueno, hombre, bueno; no me pa-
rece mal que lo pienses; pero te ruego 
no;.tardes mucho en pensarlo, puesto 
que ya lo sabe Amparo, y si tú no te 
decides, le sobran colocaciones. 

—Pus, siñor cura; si es que corre tan-
ta priesa la rimpuesta, allá va. 

—Venga pues, aunque ya supongo lo 
que me vas á decir. 

—¡Cáa! no, siñor; á mí me paece mu 
difícil... 

—Anda, hombre, atrévete. 
—Siñor cura... siñor cura... 
—¿Qué, hombre, qué? 
—¿Sabe usté lo que i pensao? 
—A ver, ¿qué? 
—Pus... que el que ha abierto la puer-

ta, que la cierre; que no siempre se apa-
recen las Vírgenes á los pastores. 
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JCli MOTIN CUANDO LA MISERIA NO DEGRADA PURIFICA 
OS 

t'étfl»* 1» 

Una monja carmelita se arrojó á la 
calle en Cádiz desde una ventana de su 
convento, quedando muerta en el acto. 

Vuelvo á mi tema, aun cuando me ex-
comulguen los repub icanos sensatos. 

Si viene un día la R¿pública, hay que 
fumigar los conventos con una piqueta. 

Y si hubiese Purgatorio, y alguien 
tuviera poder bastante para abrir sus 
puertas, no haría obra de caridad más 
grande que la de que quien abriese de 
par en par los conventos de monjas en 
la Tierra. 

Excuso decir que quisiera ser yo ese 
caballero.—1901. 

La Epoca, al dar noticia del número 
de presos puestos en la calle por virtud 
del último indulto, recomendó á sus 
lectores la vigilancia de los respectivos 
bolsillos. 

Lectores entre los cuales habría mu-
chos que se echarían á temblar, creyen-
do que los indultados iban á ver si a l -
canzaban cien años de perdón dejándo-
los á ellos sin dos reales. 

¡Porque vaya si han robado los con-
servadores desde la restauración acá! 
- 1 9 0 1 . 

¿Con que los salvajes no llegan nun-
co á liberales, Siglo Futuro? 

Nunca has dicho verdad más conclu-
yente: si llegaran, dejarían de ser sal-
vajes. 

Y como tú no eres liberal, saca la 
consecuencia.—1882, 

Protesta que firman los carcatólicos 
per esas sacristías: 

«Venid, Padre Santo, venid á España 
seguro de volver á Roma cuando á 
vuestra Beatitud plazca, esooltado por 
millares de ñeies de nuestra nación y 
de los demás países católicos, que sem-
braran de flores el camino, desemba-
razándole, con el auxilio de Dios, de 
cualquier estorbo, aún cuando este con-
sista en murallas de bayonetas sos-
tenidas, naturalmente, por hombres 
flacos.» 

Si tan valientes son ¿por qué no eo-
rren ahoia á devolveros el poder tem-
poral? 

No os fiéis, amantísimo packe... de 
esos embusteros. Mis fijáos en esto que 
os digo: si un día, por seros ya impo-
sible continuar en Roma, viniérais por 
acá, no traigáis dos pesetas ni cosa que 
lo valga, porque os las bailarían vues-
tros hijos queridísimos. 

Para esto se dan tan buena maña, que 
no necesitan del auxilio de Dios. Cobar-
des, pero ladrones.—18S5. 

Leo en La Ilustración Católica: 
«Tarde ó temprano la justicia Jlega 

para todos, y lo que es á Emilio Zola, 
ya iba siendo hora de que llegase. 

Se estaba dando demasiada buena vi-

da con sus indecencias para que no le 
cayese al fln alguna teja sobre aquél 
férreo cráneo, relleno de aguas fecales, 
mayores y menores.» 

¡Puerca! ¡Cochina! ¡Marrana!.—1898. 

Dos españoles penetraron en una ca-
sa de juego en Lisboa, y mientras uno 
de ellos, revólver en mano, intimidaba 
á los jugadores, el otro se incautó de 
los cuartos que había en la banca, mar-
chándose luego ambos tranquilamente. 

¡Lo que pueden los recuerdos de la 
patria! 

¡Habrían visto aquí á la policía hacer 
tantas veces lo mismo!—1887. 

No se explican las gentes vulgares 
que las de Iglesia sean tan frías ante la 
pobreza; mas es por no fijarse en que 
el bolsillo es el termómetro de su co-
razón. 

Y se comprende que así sea. ¿Qué 
sería hoy de curas y frailes, si predica-
sen contra los ricos como hacía Jesu-
cristo? Que se morirían de hambre y 
andarían desnudos, en vez de alabar á 
Dios tan cómodamente en sus palacios 
magníficos, en sus templos suntuosos... 

Hay, pues, pues, disculpar el que no 
derrochen con los pobres el fuego ca-
ritativo que arde en sus corazones.— 
1901. 

El Siglo Futuro viene indignado por 
el espectáculo que se ofrece estos días 
en Madrid con los apóstoles acuáticos, 
á los que denomina brujos, nigroman-
tes, espiritistas, endemoniados ó em -
baucadores, heraldos de la superstición 
y de la superchería. 

No diría más si los tales apóstoles 
emplearan para sus curaciones el agua 
de Lourdes.—1885. 

En la Habana se ha descubierto un 
desfalco en las nóminas del clero. 

Es hasta donde puede ilegar la per-
fección en el ramo. Desfalcar á los que 
desfalcan continuamente.—1890. 

Un joven, vestido con decencia, se 
aproximó á un guardia del Ayuntamien-
to en Valladolid, suplicándole que lo 
metiese preso. 

—¿Qué delito ha cometido usted? 
—Ninguno; me estoy cayendo de 

hambre, y no encuentro más medio que 
este para comer. 

Hechos así consuelan el ánimo, ape-
nado por otros de índole... igual ó pa-
recida:—1883. 

Un español, título de Castilla, ha si-
do citado ante el tribunal del Sena por 
delito de bigamia. La denuncia partió 
de su esposa. 

El caballero se había casado canó-
nicamente, sin duda para desacreditar 
el matrimonio civil.—1833. 

En Rivera del Fresno ejerce el oficio 
de sepulturero una mujer, y alguien se 
extraña de que beba, blasfeme y jure. 

En verdad no se comprende que, ejer-
ciendo tan delicada profesión, no se de-
dique en los ratos de ocio á tocar el 
piano, cantar, bordar ó leer.—1882. 

En casi todas ¡as poblaciones impor-
tantes de España, los estudiantes, se-
cundados por parte del pueblo, se han 
lanzado á la calle a! grito de: «¡mueran 
los jesuítas!» 

En algunas, como en Madrid, Valen-
cia, Granada, Santander, Zaragoza, la 
sangre ha corrido; y se han hecho mu-
chas prisiones; y se han formado multi-
tud de procesos... 

Todos esos tra-tornos y todas esas 
prisiones y esa sangre, hay que apun-
tarlos en el Debe de los clericales, q»e 
con sus desafíos al liberalismo, su sed 
de dinero, sus secuestros de jóvenes, 
sus abusos de todo género, sus cínicos 
alardes de triunfadores, han solivianta-
do la opinión. 

Reciban, por tanto, los clericales mi 
aplauso más entusiasta, y no se pa-
ren en el camino emprendido hasta que 
les hagamos tomar otro. Y no á silbi-
d o ? . - 1 9 0 1 . 

De El Correo, de los carcas: 
« Ya lo dijo don Carlos: Cada uno tie-

ne su día-, hoy es el de i r á las eleccio-
nes, como fuimos en Marzo de 1872, lo 
que no impidió que en Abril se fuera 
al campo.» 

Sí, hombre, sí; ahora á las elecciones. 
Y luego al verde. 
Y después á recibir palizas. 
Es la costumbre. 
Lo demás, me recuerda el cantar 

aquél: 
Iban á ahorcar un ladrón, 

y el fraile le repetía: 
llévelo con calma, hermanó; 
á todos nos toca un día.—1898. 

Se ha verificado en S ¡villa, en solem-
ne fiesta religiosa, el ingreso del gene-
ral Polavieja en la hermandad de Nues-
tra Señora de la Esperanza, otorgándo-
sele el título de hermano mayor hono-
rario. 

Queda explicada la causa de no ha-
ber acabado ese general con la insu-
rrección tagala. No siendo entonces to-
davía hermano mayor honorario de esa 
Hermandad, ¿cómo había de vencer? 

Sin tan censurable descuido, ó s i -
quier imprevisión, aún seríamos due-
ños del archipiélago filipino. 

¡Para que se vea de lo que depende 
á veces la honra y prosperidad de una 
nación católica!—1900. ^ 

Si se juzgara á todos los republica-
nos por los aspirantes á cargos públi-
cos, podría definírsenos así: 

Republicano.—Individuo que no hu-
biera asomado por el planeta Tierra, si 
no existieran diputaciones y conceja-
lías.—Cuco.—Vivo.—Arañita para su 
casa. Afortunadamente para el republi-
canismo, los de esta clase están en mi -
noría.—1905. 
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t » KL HOMBRE QUE NO ODIA NO AMA EL MOTIN 

Al presentarse en una casa de Mála-
ga unos individuos á practicar una di-
ligencia judicial, la criada comenzó á 
dar voces de: ¡ladrones! 

Inconvenientes de discutir en las 
Cortes sobre la inmoralidad judicial. 
Las personas poco ilustradas lo inter-
pretan á su modo, y de ahí esas lamen-
tables equivocaciones.—1882. 

Ha habido quien se ha gastado 8.000 
duros para salir concejal. 

Que es como ponerlos á un réditode 
1.000 por 100.—1884. 

«En los Estados Unidos, sólo el de 
NutvaYork ha invertido el año 1899 
en instrucción pública más de 39 mi-
llones de duros, cerca de 200 millones 
de pesetas. 

La Universidad de Chicago ha teni-
do desde el año 1S90 un bienhechor 
que le lleva dados 7.686 000 pesos.» 

Todo eso es verdad. Pero que pre-
senten los yar,kis ejemplares de perso-
nas de posición que entreguen á los 
frailes cuanto tienen, perjudicando á 
sus familias. ¿Qué han de presentai? En 
cambio nosotros podemos enviarles una 
lista con miilares de elias. 

Así, que no se den importancia. Si 
ellos protegen la enseñanza, nosotros 
protegemos la baibarie. Cada cual á lo 
suyo.—1900. 

Las cantidades que con relación á 
los gastos del Estado perciben las c la-
ses pasivas, representan en Inglaterra 
1,30 por 100; en Italia, 2 06; en A'ema-
nia, 2 93; en Austria, 3.19; en Prusia, 
3,71, y en Bélgica, 4,30. En España 
6 41. 

Nuestros gobiernos son los más g e -
nerosos con las clases pasivas, por ser 
ahora nuestro pueblo el más pasivo del 
mundo.—1892. 

El duque de Port'and acaba de esta-
blecer en Inglaterra una Sociedad, á la 
que ha dado de primera intención 
25 000 pesetas, para asegurar el porve-
nir de los caballos infelices. Se titula 
Casa de reposo para los caballos, y tie-
ne por objeto el que cada uno de estos 
honrados y virtuosos animales llegue 
á vivir siquiera treinta y cinco años. 

Al leer esta noticia, que hace bullir 
•con furia la porción de sangre anar-
quista que todos, cual más, cual menos, 
llevamos en las venas, ex;iamó un so-
cio de' círcu'o católico: 

—¡Q iién fuera caballo en vez de bu-
r r o ! - 1 8 9 4 . 

S 'gún las ú'tim3S estadísticas hay en J 
España 14,6J2 escuelas y 342.694 ta-
bernas. 

Con estas últimas y los conventos, 
dentro de poco van á estar en mayoría 
los borrachos y los vagos, es decir, los 
incapaces para todo lo buenc; pues sa-
bido es que el convento degiada y la 
taberna embrutece.—1892. 

Los niños de la casa de Maternidad 
de Ronda se mueren de hambre. 

¿A que no le pasa lo mismo á sus 
padres... si son curas?—1886. 

El día 2 de Julio se abrirá al culto 
una nueva iglesia en Madrid; la del Sa-
grado Corazón de Jesús. Sa han reuni-
do en los últimos tres meses donativos 
por valor- de 20.00 duros. 

En ese trimestrie, ¡cuánta desespera-
ción, cuánto ctimen inspirados por el 
hambre! 

¡Cuánta madre, cuánto niño y cuánto 
anciano tirados á la fosa común como 
un guiñapo al basurero! 

Los que convierten en piedras el di-
nero que deberían emplear en pan, en-
gendran odios que ponen después en 
manos crispadas piquetas destructoras. 
- 1 8 8 6 . 

Doy las gracias al correligionario 
que me envía desde Játiva un papel car-
católico que allí se publica. Y ruégole 
que me dispense si no contesto á las 
vaciedades que estampa, por estas razo 
nes: 

Porque no me preocupo de lo que 
dicen los necios; porque tendría que de-
dicar el número entero á contestarles; 
porque no pertenezco á la Sociedad 
protectora de animales, y favorecería á 
esos dándolos á conocer; y, en fin, 
porque ni siquiera son autores de. esas 
majaderías, pues las copian de otro pe-
riódico de Madrid que se revuelca en 
la misma pocilga. 

Y nada mis.—1895. 

Los chinos persiguen á los cristianos 
en Tchangtu y Chenchuen, y les que-
man las propiedades. 

Si aquí vinieran los chinitos á predi-
car la doctrina de Confucio, haríamos 
con ellos eso mismo y algo más. 

La idea religiosa convierte en bestia, 
lo mismo al español que al chino. 

Por esta razón, me abstengo de in -
dignarme.—1895. 

En Londres se forma proceso á una 
veintena de caballeros por haber funda-
do un club para vestirse de mujer, con 
todas sus naturales y legitimas conse-
cuencias. 

Htc° una semana fueron detenidos 
dos en el momento de subir á un co-
cha con tal traje. Registrada la casa de 
donde salieron, encontió la policía una 
reunión alegre de hombres con trajes 
femeninos. ¡Ah! Y con corsé. 

Conducidos al depósito, se exigió á 
cada uno 12.500 pesetas, que todos abo-
naron. Entre los detenidos hay títulos, 
banqueros y magistrados. Y todos muy 
religiosos. 

Esto último no era absolutamente in-
dispensable decirlo: se sobreentendía. 
— 1894. 

Copio de un periódico que me pres-
ta grandes servicios cuando lo descuel-

go de un clavo, que es católico y se pe-
describe en Orihuela: 

«Era menester liquidar esos impíos 
que cada día escandalizan los pueblos 
con sus blasfemias. 

Y liquidar esos políticos q u e nos 
arruinan con sus negocios. 

Y liquidar esos caciques sin concien-
cia y esos empleados sin temor de Dios, 
y esos catedráticos sin religión, y esos 
periodistas fin vergüenza, y en una pa-
labra: todos los liberales habidos y por 
haber.» 

Ya os daremos liquidaciones, bandi-
dos con careta de beatos. Por el prelu-
dio de Castellón podéis calcular la fuer-
za musical de la ópera que representa-
remos algún día sin ensayo: La huida 
de la chusma nea. 

Hasta tanto, graznad cuanto os plaz-
c a . - 1 8 9 9 . 

Ha venido á Madrid una Comisión 
de sevillanos, á pedirle al Gobierno 
que facilite medios para construir di-
ques que contengan los desbordamien-
tos del G tadalquivir. 

Pero qué, ¿nó sirven para impedirlo 
los santos y las reliquias milagrosas 
que se veneran en la ciudad? ¿Ni los 
rezos y las plegarias de los curas? 

Entonces, ¿por aué no aplican á me-
ter en cintura al Guadalquivir los mi-
llones que dan al clerc? 

Hagan esto un par de años siquie-a, 
y no volverá á molestarlos el río.—1S97. 

De la caja de la ¿ección de higiene 
del gobierno de Sevilla han desapareci-
do dieciseismil reales. 

El conservador ha sido lógico: no hay 
precepto higiénico tan incontrovertible 
como este: «Tuyo ó ajeno, nunca vayas 
sin dinero.»—18S8. 

Horroroso incendio el ocurrido el 11 
de Febrero en Guayaquil. Comenzó en 
el altar mayor de la iglesia de San 
Agustín, reduciéndola totalmente á ce-
nizas con santos, altares, colgaduras, 
confesonarios y demás tr beios. 

S ¡ la cosa no hubiera pasado de aquí, 
realmente no habría motivo para la-
mentarse; pero el incendio se corrió á 
las casas co'irdantes, de é tas á otras, 
y luego á varias calles, representando 
las pérdidas un total de 70.000.000 de 
reales. 

Los templos son malos vecinos; entre 
el campaneo, la basuia humana que en-
tra y sale en elios, las chispas e.éctricas 
que atraen y lo expuestos al fuego que 
están por la mucha madera apoliliada 
que contienen, no hay hora segura para 
los que viven cerca. 

Huyamos, pues, de ellos.—1896. 

Cinco tomadoras han sido detenidas 
por blasfemar en la plaza del Angel. 

Bien hecho, por no haber aprendido 
todavía que es más cómodo y menos 
expuesto su oficio, cuando se toma re-
zando.—1888. 
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